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Presentación

Francisco J. Sales Heredia*

* Doctor en Filosofía Política por la Universidad 
de Warwick, Inglaterra. Director del área de Estudios 
Sociales del CESOP Sus líneas de investigación son: fi-
losofía política, justicia distributiva, energía y pobreza. 
Correo electrónico: francisco.sales@congreso.gob.mx

Una de las reformas más urgentes que en-
frenta el país es la hacendaria. Se ha vuelto 
cada vez más urgente por diversas razones: 
la primera y quizás la más importante es la 
necesidad apremiante de reducir la desigual-
dad y la pobreza; la segunda es la tendencia 
a la baja de los ingresos fiscales provenientes 
de la exportación de hidrocarburos —dada la 
proporción que estos ingresos representan en 
el presupuesto federal—; y en general por la 
acumulación de problemas nacionales que 
cada vez necesitan mayores recursos fiscales 
para enfrentarlos de mejor manera. 

En este segundo periodo de sesiones, algu-
nos de los grupos parlamentarios en la Cámara 
de Diputados se han manifestado a favor de 
debatir este tema. De ahí que el Reporte CESOP 
de este mes trate someramente el complejo 
tema de una reforma fiscal.

El primer artículo presenta un panorama 
de la estructura fiscal del país y de los retos que 

enfrenta, especialmente la baja recaudación, el 
reducido número de contribuyentes  y la eva-
sión fiscal. Los datos de la CEPAL y de la OCDE 
muestran que nuestro país es uno de los peor 
situados internacionalmente en esta materia. 

El segundo artículo presenta el entorno y 
la descripción de los impuestos directos e in-
directos, especialmente del Impuesto Sobre la 
Renta y del Impuesto al Valor Agregado. Am-
bos impuestos tienen impactos diversos sobre 
la población y deben ser considerados en con-
junto.

A partir de los recursos federales prove-
nientes de los ingresos fiscales se establecen 
por ley una serie de transferencias a los estados 
de la República, los ramos 28 y 33 represen-
tan el grueso de estas transferencias y de hecho 
representan la mayoría de los ingresos de los 
estados y municipios. En el artículo sobre este 
tema se describe y analizan los fondos que los 
integran y la forma en que se distribuyen a los 
estados.

Un ramo creciente de los recursos federa-
les es el 23, referente a los fondos metropolita-
nos. La complejidad de proporcionar recursos 
a proyectos que involucran a diferentes mu-
nicipios y estados ejemplifica la problemática 
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del ejercicio eficiente de los recursos públicos, 
mostrando que el reto no sólo estriba en recau-
dar sino en ejercer el presupuesto. 

El aumento de la recaudación fiscal pasa 
por la eficiencia recaudatoria del impuesto 
en cuestión. Uno de los más eficaces en este 
sentido es el impuesto al consumo, impuesto 
que por lo general tiene efectos regresivos. Se 
presenta una simulación contable estática del 
impacto de diversas tasas, tanto en el mon-
to de lo recaudado como su efecto en la des-
igualdad producida por el impuesto. De igual 
modo se evalúan una serie de transferencias 

directas a las familias en pobreza según el 
grado en que reduce el nivel de pobreza y la 
desigualdad.

El último artículo presentado analiza la 
cultura política en torno a los impuestos. Se 
reporta que si bien la población es reticente al 
pago, si el impuesto tiene un objetivo preciso la 
población está dispuesta a afrontarlo.

El Reporte cierra con una entrevista al di-
putado David Penchyna, miembro de las co-
misiones de Economía y Presupuesto y Cuenta 
Pública, y secretario de la comisión de Ha-
cienda y Crédito Público. 
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Uno de los temas más recurrentes en las dis-
tintass agendas legislativas y en los debates 
de los actores de la vida pública nacional es el 
alusivo a la necesidad de una reforma del sis-
tema tributario en México. Las posturas sobre 
la profundidad y la dirección que deben tener 
éstas han ocupado gran parte de los análisis so-
bre el tema en los últimos años. En el complejo 
tránsito hacia una eventual reforma fiscal, se 
presentan las siguientes notas.

Rasgos elementales y fragilidades 
del sistema fiscal mexicano

De acuerdo con el texto Tributación directa en 
América Latina, equidad y desafíos, es posible 
identificar algunos rasgos y varias de las debi-

lidades del sistema tributario en México. En-
tre otros, se señalan los siguientes:1 

 • La capacidad recaudatoria del sistema 
tributario mexicano es una de las más 
bajas del hemisferio occidental. 

 • La recaudación en México en compa-
ración con su PIB resulta ser 4.5% me-
nor respecto al promedio de los países 
de América Latina.

 • El nivel y estructura impositiva de 
México no ha cambiado substancial-
mente durante los últimos 25 años.

 • La recaudación tributaria del país, 
como porcentaje del tamaño de su 
economía, prácticamente permaneció 
igual durante el periodo 1980-2000.

 • Durante el periodo 2000-2005 las in-
suficiencias recaudatorias fueron com-
pensadas por los ingresos petroleros no 
tributarios.

Datos generales sobre el sistema fiscal en 
México: evolución, rasgos y debilidades 

2000-2010

José de Jesús González Rodríguez* 

* Licenciado en Derecho y Economía por la Uni-
versidad Autónoma de San Luis Potosí. Investigador 
del aréa de Estudios Regionales del cesop. Sus líneas de 
investigación son: trabajo, transportes, migración y dere-
chos humanos, Pemex, Poder Judicial, sistema de justicia. 
Correo electrónico: jesus.gonzalez@congreso.gob.mx

1 Daniel Álvarez Estrada, Tributación directa en 
América Latina: equidad y desafíos. Estudio del caso de 
México, Serie Macroeconomía del Desarrollo # 91, 
CEPAL, Santiago de Chile, 2010, pp. 9-12.
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 • Existe una compleja legislación tribu-
taria que otorga amplios tratamientos 
preferenciales en cerca de la mitad de 
la recaudación tributaria.

 • Desde su implementación en 1980, el 
IVA es el único impuesto de base am-
plia que ha registrado avances impor-
tantes en términos de recaudación.

 • La reducida capacidad del sistema 
tributario para generar una base de 
ingresos públicos, limita la capacidad 
del gobierno para invertir en áreas de 
rentabilidad social.

 • La utilización del sistema tributario 
para fomentar actividades económicas 
ha demostrado ineficacia.

 • México se compara desfavorablemen-
te en casi cualquier indicador de recau-
dación con países de diferentes regio-
nes y niveles de desarrollo.

 • Existen inequidades en la distribución 
de la carga fiscal, una legislación tribu-
taria difícil de cumplir y multiplicidad 
de oportunidades para la evasión y elu-
sión fiscales.

Respecto a este último rubro, la Gráfica 
1 ilustra la magnitud de la evasión fiscal en 
México como porcentaje del producto interno 
bruto (PIB) entre 2000 y 2008.

Conforme a un análisis divulgado por la 
Comisión Económica para América Latina y 
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Fuente: Hugo Javier Fuentes Castro, “Evasión global de impuestos: ISR, IVA e Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicio no petrolero”, Centro de Estudios Estratégicos, Instituto de Estudios Tecnológi-
cos y de Estudios Superiores de Monterrey, Campus Ciudad de México, México, 2010.

Gráfica 1. Tasas de evasión fiscal en México como porcentaje del PIB
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el Caribe (CEPAL) sobre la evasión fiscal y la 
equidad tributaria en esta región, que para el 
caso de México revisa entre otras cosas su es-
tructura impositiva, los principales impuestos 
directos —Impuesto Sobre la Renta (ISR) de 
personas físicas y morales; Impuesto Empre-
sarial a Tasa Única (IETU); Impuesto Predial 
e Impuestos a los Vehículos— y la incidencia 
distributiva de su política fiscal, se establece, 
entre otras cosas, que desde finales de la déca-
da de 1980 la estructura del ISR mostraba se-
rias limitaciones en términos de tasas no com-
petitivas y de inequidades en la distribución 
de la carga fiscal, mismas que, según el texto, 
resultaban incompatibles con el proceso de 
modernización y apertura económica del país.2 

Según el texto aludido, tales fueron las ra-
zones que llevaron al gobierno federal a pro-
mover una serie de reformas al ISR en el perio-
do 1989-1991, en donde la tasa corporativa de 
este impuesto fue reducida de 45 a 35% para 
hacerla compatible con las de Estados Unidos 
y Canadá. Además, se incorporaron nuevas re-
glas para identificar los efectos de la inflación 
sobre la base gravable y se aprobó un impuesto 
al activo a una tasa al 2%, para incrementar el 
cumplimiento fiscal de las empresas a través de 
un mejor control del ISR empresarial.3 

En un diagnóstico en materia fiscal para 
nuestro país, denominado Tributación directa 
en América Latina: equidad y desafíos. Es-
tudio del caso de México, se examinó entre 
otras cosas, el tema de las fuentes de ingresos 
petroleros no tributarios, señalándose que han 
fluctuado en forma importante desde 1980. El 

texto señala que los elevados precios del pe-
tróleo observados al inicio del presente siglo 
permitieron un considerable aumento de dicha 
fuente de ingresos, de forma que entre 2000-
2005 los ingresos petroleros no tributarios se 
incrementaron 2% con relación al PIB, mien-
tras que los ingresos tributarios cayeron 1%. 
Así, para 2005, la contribución de las fuentes 
no petroleras representó más de 40% del total 
de los ingresos presupuestarios, mientras que 
una década anterior dicho porcentaje alcan-
zó sólo el 30%. De manera que —de acuer-
do con el diagnóstico en cita— el dinamismo 
de los ingresos petroleros no tributarios ha 
compensado las insuficiencias recaudatorias 
provenientes de impuestos entre 2000-2005. 
De ahí que —según lo afirma el documento 
aludido— el alza en los precios internacionales 
del petróleo que pudiera haber sido considera-
da como un suceso afortunado desde el punto 
de vista fiscal, para México tiene potenciales 
consecuencias negativas en el mediano y largo 
plazos, ya que —según dicho texto— a mayo-
res ingresos petroleros, menor la urgencia del 
Congreso por emprender una reforma tribu-
taria que elimine tratamientos preferenciales.4 

Otros rasgos del sistema tributario nacio-
nal son señalados en el texto Tributación direc-
ta en América Latina, equidad y desafíos, en 
donde, entre otras cosas, se destaca la impor-
tancia de la tributación directa del total de im-
puestos recaudados, señalándose que México 
es el único país de la región donde más de 60% 
de los ingresos tributarios proviene del ISR, lo 
que —de acuerdo con el texto— contrasta con 

2 Juan Pablo Jiménez et al. (comps.), Evasión y equi-
dad en América Latina, CEPAL, Santiago de Chile, 2010, 
p. 289.

3 Ibid., p. 290.

4 Daniel Álvarez Estrada, Tributación directa…, op. 
cit., p. 13.
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la bajísima recaudación del IVA de nuestro país, 
situación que coloca a México como la segun-
da nación con recaudación más baja en pro-
porción al PIB de América Latina, siguiéndole 
en importancia otros países donde los ingresos 
derivados de impuestos a la renta y al patrimo-
nio representan un mayor porcentaje del total 
recaudado.5 La situación anotada se aprecia en 
los datos visibles en el Cuadro 1.

En lo referente a la recaudación tributaria 
observada en otros países de América Latina, 
se tiene que Argentina, Ecuador, Perú, El 

Salvador y Guatemala han logrado una fuer-
te tasa de crecimiento de la recaudación entre 
1991 y 2007, destacando el caso de Argentina, 
donde la carga tributaria creció 8.2% del PIB 
en seis años. Otros países muestran un creci-
miento en sus ingresos tributarios de alrede-
dor de 4% en el mismo lapso. La excepción 
está dada por México, que experimentó pri-
mero un estancamiento y luego un retroceso, 
registrando así la menor carga tributaria de 
los países de la región. Lo anterior se aprecia 
en la Gráfica 2.

Cuadro 1. Ingresos tributarios en % del PIB

Total
Impuestos 
directos

ISR 
Empresas

ISR 
Individuos

Otros 
impuestos 
directos

Impuestos 
indirectos

IVA Especiales
Otros 

impuestos 
indirectos

Promedio OECD

Promedio 
Sudamérica
Argentina
Bolivia
Brasil
Chile
Colombia
Ecuador
Nicaragua
Uruguay
Venezuela
Promedio 
América 
Central
Costa Rica
El Salvador
Guatemala
Honduras
Panamá
República 
Dominicana
Promedio 
América Latina
México 2005

25.1

15.5
15.5
13.8
17.3
20.4
13.5
11.9
10.4
18.3
21.4

12.4
12.3
11.1
11.9
16.4
9.0

13.8
14.4
9.7

13.4

5.7
5.3
2.5
8.2
6.0
7.6
2.6
4.0
4.6

12.9

3.2
3.3
3.4
2.6
2.7
3.9

3.4
4.8
4.8

3.4

2.6
2.5
2.2
3.4
3.3
2.3
0.6
3.7
2.6
3.0

1.6
2.8
0.9
1.4
0.8
1.5

2.1
2.2
2.4

9.4

1.3
2.5
---
3.6
1.5
0.2
0.1
0.2
1.8
1.0

0.3
0.2
0.7
0.2
0.2
0.2

0.1
0.9
2.2

0.7

2.1
0.3
0.2
1.3
1.2
5.1
2.0
----
0.2
8.8

1.4
0.3
1.7
1.0
1.7
2.1

1.3
1.8
0.2

11.7

9.8
10.2
11.3
9.0

14.4
5.9
9.3
6.4

13.8
8.5

9.2
9.0
7.7
9.4

13.7
5.1

10.4
9.6
4.9

6.8

6.7
7.4
3.3
6.7

11.6
5.9
6.7
2.9
9.9
6.8

3.9
4.9
6.2
2.1
6.0
1.7

2.7
5.7
3.8

3.9

1.8
1.9
2.4
0.4
2.0
----
1.1
3.5
2.4
0.6

2.9
3.2
0.4
2.6
5.5
1.6

4.2
2.3
0.6

1.0

1.8
0.8
5.7
1.9
0.8
----
1.5
----
1.5
1.0

2.4
0.9
1.1
4.7
2.3
1.8

3.4
2.0
0.5

Juan Pablo Jiménez et al., Evasión y equidad en América Latina, CEPAL y Deutsche Gesellschaft für Technische 
Zusammenarbeit (GTZ), Santiago de Chile, 2010, p. 292.

 5 Ibid., pp. 13-17.
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ción y la innovación tecnológica representan 
una gran complejidad.6 

Según los datos del análisis enunciado, 
para el gobierno federal es preciso reducir la 
evasión fiscal a niveles similares a los de los 
países desarrollados, así como limitar el con-
trabando y la informalidad. Tales razones —de 
acuerdo con el texto en mención— han pro-
piciado que las líneas de política hacendaria 
planteadas en la presente administración se en-
foquen a: 1. Mejorar la operación tributaria; 2. 
Estrechar la colaboración con los gobiernos lo-
cales y mejorar la colaboración administrativa, 
y 3. Impulsar reformas legales para combatir 

Panorama en la presente 
administración

Según un estudio efectuado por el Instituto 
de Estudios Tecnológicos y de Estudios Su-
periores de Monterrey, uno de los rasgos en 
materia de recaudación tributaria en México 
está definido por un padrón de contribuyen-
tes incompleto y desactualizado. El texto de-
nominado Evasión global de impuestos: ISR, 
IVA e Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicio no petrolero, establece, entre otras 
cosas, que tal situación sería causada por: a) 
elevados costos de cumplimiento para el con-
tribuyente; b) un marco legal complejo que 
dificulta tanto el cumplimiento del contri-
buyente como el control de la autoridad; c) 
información no integrada y esquemas de fis-
calización aún en desarrollo; y d) un comercio 
exterior muy dinámico en que la globaliza-

 Fuente: Juan Pablo Jiménez et al., Evasión y equidad en América Latina, CEPAL y Deutsche Gesellschaft für Technis-
che Zusammenarbeit (GTZ), Santiago de Chile, 2010, p. 36.

Gráfica 2. Ingresos tributarios en América Latina 1991, 2001 y 2007 (porcentajes del PIB)

6 Hugo Javier Fuentes Castro, Evasión global de 
impuestos: ISR, IVA e Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicio no petrolero, Centro de Estudios Estratégicos, 
Instituto de Estudios Tecnológicos y de Estudios Su-
periores de Monterrey, Campus Ciudad de México, 
México, 2010.
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Gráfica 3. Tasas de evasión impositiva
(ISR, IVA e IEPS no petrolero) 

Fuente: Hugo Javier Fuentes Castro, Evasión global de impuestos: 
ISR, IVA e Impuesto Especial sobre Producción y Servicio no petrolero, 
Centro de Estudios Estratégicos, Instituto de Estudios Tecnoló-
gicos y de Estudios Superiores de Monterrey, Campus Ciudad 
de México, México, 2010.

la evasión, el contrabando y la informalidad, 
entre otras cosas.7 

Al respecto, la tasa de evasión global de 
impuestos en México —considerando el ISR, 
el IVA y el IEPS no petrolero— ha tenido a partir 
de 2000 el comportamiento que se muestra en 
la Gráfica 3.

De acuerdo con las estrategias en mate-
ria impositiva señaladas en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2007-2012 (PND), se establece, 
entre otras cosas, que es preciso mejorar la ad-
ministración tributaria fomentando el cumpli-
miento en el pago de impuestos y reduciendo 
la evasión, así como establecer una estructura 
tributaria eficiente y promotora de la competi-
tividad.8 

Pese a lo enunciado en el PND y no obstante 
a que el tema de la evasión y el fortalecimiento 
de los mecanismos de recaudación fiscal han 
sido clasificados como prioritarios en otros 
instrumentos de planeación en diferentes pe-
riodos gubernamentales, el fenómeno de la 
evasión ha tenido una presencia recurrente en 
diferentes rubros de la actividad económica 
nacional a través del tiempo. Lo anterior es po-
sible confirmarlo al revisar las tasas de evasión 
impositiva en diferentes actividades y años, tal 
y como se muestra en la Gráfica 4.

Uno de los instrumentos de planeación que 
ha examinado al sistema tributario mexicano y 
ha planteado diversas propuestas al respecto es 
el Programa Nacional de Financiamiento del 

7 Idem.
8 Presidencia de la República, “Plan Nacional de 

Desarrollo 2007-2012”, México, 2007, 323 p.
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Fuente: Elaboración propia con datos de Ricardo Samaniego Breach, Paula Morales Bañue-
los et al., Eficiencia recaudatoria: definición, estimación e incidencia en la evasión, Centro de 
Economía Aplicada y Políticas Públicas, Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM), 
México, 2009, 101 p.

Gráfica 4. Estimaciones sobre tasas de evasión fiscal en diversos ramos y periodos

Desarrollo 2008-2012 (Pronafide). Dicho pro-
grama ha señalado como objetivos en materia 
tributaria: a) profundizar la simplificación re-
caudatoria; b) buscar mecanismos para facilitar 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias; 
y c) combatir la evasión y elusión fiscales.9 

Según el Pronafide, se debe lograr que la 
recaudación fiscal crezca por encima de las ta-
sas de crecimiento económico del país, lo que 
significa que la eficacia del sistema debe me-
jorar continuamente para lograr una fiscaliza-
ción más efectiva, de manera tal que se reduzca 
la evasión, el contrabando y la corrupción.

En la misma dirección del PND y del Prona-
fide, el Sistema de Administración Tributaria 

(SAT) publicó su Plan estratégico 2007-2012, 
en donde se señalaron los retos que esa institu-
ción enfrenta en el periodo. Entre otros pun-
tos, dicho plan señala como metas para alcan-
zar las siguientes: a) obtener un crecimiento de 
ingresos tributarios administrados por el SAT 
en 1% con relación al PIB durante 2008-2012; 
b) reducción de la evasión para llegar a 2012 
al nivel de 15% del potencial recaudatorio; c) 
alcanzar un costo de recaudación no mayor de 
0.0090 pesos por peso recaudado en 2012; d) 
lograr que el Índice General de Percepción de 
la Corrupción en el SAT pase de 30% —obte-
nido en 2006— a 20% en 2012.10 

9 Presidencia de la República, “Programa Nacional 
de Financiamiento del Desarrollo 2008-2012”, México, 
2008, 239 p.

10 Sistema de Administración Tributaria (SAT), 
“Plan estratégico 2007-2012”, SAT, México, 2007, p. 
126.
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Comentarios finales

La necesidad de contar con mayores recursos 
presupuestarios de origen fiscal recurrente-
mente ha impulsado reformas al sistema impo-
sitivo en México.

Los diagnósticos que sobre nuestro siste-
ma tributario han efectuado los especialistas 
del tema en los últimos años han coincidido 
en señalar fragilidades e inconsistencias cuya 
atención se ha pospuesto por falta de acuerdos 
para llevar a cabo una reforma fiscal de carác-
ter integral. 

Los esfuerzos que lleguen a hacerse para 
aprobar reformas al ámbito tributario en nues-
tro país implicarán sin duda un largo proceso 
de consensos legislativos en donde prevalecerá 

la constante disyuntiva de intentar realizar cam-
bios estructurales al sistema impositivo o tratar 
de efectuar someras adecuaciones al mismo.

Las versiones acerca de una eventual re-
forma integral en materia tributaria se inscri-
ben en un contexto en el que se ubican también 
propuestas de reformas legislativas en materia 
laboral y electoral que obligarían a generar un 
escenario político idóneo para la discusión par-
lamentaria de tales tópicos.

De darse una eventual reforma tributaria 
en México, la interrogante esencial sobre el 
tema giraría en torno a la naturaleza y a los al-
cances de la misma, así como la potencial efica-
cia de dicha reforma para atender en un plazo 
razonable los problemas de fondo en materia 
fiscal del país.
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Introducción

En el presente trabajo se aborda el tema de 
los impuestos, haciendo especial hincapié en el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) y el Impues-
to sobre la Renta (ISR); el primero considerado 
como una tributación indirecta, porque grava 
el consumo, en tanto que el segundo es un im-
puesto directo que afecta el ingreso de las per-
sonas físicas y morales.

Presentamos un breve recuento del marco 
normativo que da sustentabilidad al cobro de 
los impuestos en México. Asimismo, se men-
cionan los antecedentes jurídicos y los cambios 
más relevantes que se registran en las tasas del 
IVA e ISR.

Posteriormente se revisa la aportación que 
realizan ambos impuestos al ingreso de la fe-
deración, realizando un comparativo entre am-
bos a fin de poder establecer su importancia 
de acuerdo con su nivel de recaudación. De 

igual forma, revisamos algunos estudios com-
parativos relacionados con países de América 
Latina y los integrantes de la Organización 
para la Cooperación y Desarrollo Económicos 
(OCDE).

Finalmente se lleva a cabo un recuento de 
algunas de las deficiencias que se han identi-
ficado en el sistema tributario mexicano, así 
como de algunas propuestas que se plantean 
como alternativa para mejorar el sistema im-
positivo y de recaudación.

Los impuestos en México 
y su marco normativo

Los impuestos en México, como en la mayo-
ría de los países del mundo, ocupan un lugar 
preponderante para el Estado, ya que es una 
de las vías, si no es que la más importante, 
por medio de la cual el gobierno puede contar 
con los recursos suficientes para hacer frente 
a los diferentes tipos de gasto que debe rea-
lizar.

El Código Fiscal de la Federación (CFF) en 
su artículo primero establece que las personas 
físicas y morales “están obligadas a contribuir 

El Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
y el Impuesto sobre la Renta (ISR): 
su evolución durante  2008-2009 

y el impacto social

Gilberto Fuentes Durán* 

* Licenciado en Economía por la Universidad Na-
cional Autónoma de México. Investigador del CESOP. 
Sus líneas de investigación son: federalismo, opinión 
pública, práctica parlamentaria, desarrollo social y eco-
nómico. Correo electrónico: gilberto.fuentes@congre-
so.gob.mx
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para los gastos públicos conforme a las leyes 
fiscales respectivas”.1 

A la pregunta de ¿qué son los impuestos?, 
el CFF en su artículo dos, fracción primera, los 
define como “Las contribuciones establecidas 
en la Ley que deben pagar las personas físicas 
y morales que encuentran en la situación jurí-
dica o de hecho prevista por la misma y que no 
sean aportaciones de seguridad social, contri-
buciones de mejoras ni derechos”.2 

Los impuestos, de acuerdo con la Ley, de-
ben contar con las siguientes características:

1. Ser legales. Su establecimiento debe 
quedar expresamente señalado en las 
leyes de ingresos, las cuales son apro-
badas por el Congreso de la Unión y 
por los Congresos locales.

2. Ser obligatorios. Son una obligación 
inexcusable de todos los residentes del 
país, independientemente de su condi-
ción, y tienen como finalidad proveer 
al gobierno federal, estatal y municipal 
de recursos suficientes para satisfacer 
las necesidades públicas.

3. Ser proporcionales y equitativos. El 
impacto del tributo debe ser el mismo 
para todos los individuos que se en-
cuentren en una misma situación.

4. Que se establezca a favor de la admi-
nistración pública correspondiente.

5. Destinarse a sostener el gasto público. 
Todo impuesto que se establezca y que 
no se destina a satisfacer los gastos de 
carácter público debe considerarse in-
constitucional.3 

En nuestro país la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos otorga fa-
cultades al Estado para que éste pueda cobrar 
impuestos, y son los artículos 27, 31, 73, 74, 
90, 117, 118, 124 y 131 los que permiten el 
funcionamiento del sistema tributario mexi-
cano.

En lo que se refiere a la estructura jurídica 
del sistema impositivo nacional, la normativi-
dad aplicable es amplia, sin embargo, entre las 
leyes más destacas se pueden mencionar las 
siguientes:

 • Código Fiscal de la Federación;
 • Ley de Ingresos de la Federación;
 • Ley del Impuesto al Valor Agregado 

(IVA);
 • Ley del Impuesto al Comercio Ex-

terior;
 • Ley Aduanera;
 • Ley del Impuesto sobre la Adquisición 

de Inmuebles;
 • Ley del Impuesto sobre Autos Nuevos;
 • Ley del Impuesto al Activo (Ley del 

Impuesto Empresarial a Tasa Única, 
IETU);

 • Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ductos y Servicios (IEPS);

 • Ley del Impuesto a los Depósitos en 
Efectivo (IDE);

 • Ley de Coordinación Fiscal;
 • del Sistema de Administración Tribu-

taria (SAT).

Un elemento más que es importante con-
siderar en el nivel de recaudación tributaria es 

1 Código Fiscal de la Federación, diciembre de 1981.
2 Idem.
3 José Ayala Espino, Economía del sector públi-

co mexicano, Facultad de Economía, UNAM, México, 
1999, p. 256.
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el estrechamente relacionado con la confianza 
que tienen las personas respecto al uso que le 
da el Estado a lo recaudado. La Organización 
para la Cooperación y Desarrollo Económicos 
(OCDE) se ha preocupado por este tipo de per-
cepciones; para ello ha realizado diversos estu-
dios al respecto.

La OCDE señala que:

En muchos países de América Latina, la le-

gitimidad fiscal es baja. De acuerdo con en-

cuestas llevadas a cabo por Latinobarómetro 

a mediados de la década de los 2000 entre la 

población local, menos del 25 por ciento de 

los ciudadanos latinoamericanos confía en 

que sus impuestos se estén gastando adecua-

damente. Incluso aceptando cierta volatilidad 

o margen de error en las encuestas, no cabe 

duda de los bajos niveles de legitimidad fis-

cal en la mayoría de los países de la región, 

una realidad corroborada por el punto de vis-

ta de las empresas locales y multinacionales 

que operan en estos países. De acuerdo con 

indicadores similares y mediciones del clima 

empresarial que permiten comparaciones in-

terregionales.4

El Impuesto al Valor Agregado (IVA)

El IVA está ubicado en el conjunto de impues-
tos indirectos o impuestos al consumo. El an-
tecedente jurídico del IVA lo encontramos en 
1948 cuando se establece el Impuesto Federal 
sobre Ingresos Mercantiles. Este impuesto 
aplicaba una tasa del 3% a todos los productos; 
posteriormente, en 1971 se aplica una tasa es-
pecial del 10% a productos considerados como 
no necesarios.

Para 1973, la tasa general se incrementó a 
4%; en 1974 se incorporan las tasas del 5, 15 
y 30% aplicables a la compra de automóviles, 
y para 1978 la tasa general llega a ser de 7 por 
ciento.

 4 Documento electrónico consultado el 13 de 
febrero de 2010 en el sitio http://www.oecd.org/da-
taoecd/53/48/39851715.pdf

Gráfica 1. Porcentaje de la población que confía en que sus impuestos se estén gastando 
adecuadamente. Países seleccionados de América Latina y promedio 

Fuente: Centro de Desarrollo de la OCDE (2007); con base en datos del Latinobarómetro (2003) y (2005).
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Entre las características que identifican al 
IVA se pueden mencionar las siguientes:

 
 • Es un impuesto que grava las ventas, 

por lo que se ubica en el conjunto de 
los impuestos indirectos.5

 • Es de carácter general porque se aplica 
a todas las etapas de la producción.

 • No es acumulativo; ello se debe a que 
sólo se incluye el valor que se incor-
pora al producto y no en cada fase del 
proceso de producción o consumo.

 • Al mantenerse en la neutralidad y dis-
minuir el efecto de las diversas etapas 
del proceso mencionado, dificulta su 
evasión.

Los actos o actividades que son sujetas de 
gravarse con el IVA son: 1. Enajenación de bie-
nes; 2. Prestación de servicios independientes; 
3. Otorgamiento del uso o goce temporal de 
bienes, y 4. Importación de bienes y servicios.

Cabe mencionar que en la Ley de Ingresos 
de la Federación para el año fiscal 2010 se in-
crementó la tasa general de IVA. En el Cuadro 
1 se muestra la evolución que ha presentado 
este impuesto indirecto.

El Impuesto sobre la Renta (ISR)

El Impuesto sobre la Renta es un gravamen 
que afecta directamente al ingreso, por lo que 

Cuadro 1
Año Tasa y cambios

1978

Tasa general de 10 por ciento.
Tasa de 6% en zonas y franjas fronterizas del país.
Exención a alimentos en estado natural y algunos de la canasta básica.
Tasa de 0% a exportaciones de bienes y servicios.

1980
Tasa de 0% para maquinaria y equipo agrícola, así como a algunos insumos del sector.
Tasa de 0% en algunos alimentos procesados y no procesados de la canasta básica, con 
derecho a acreditamiento.

1983-1987

Tasa general de 15 por ciento.
Tasa de 15% en zonas fronterizas a todos los servicios y algunos bienes comerciables y 
a todos los bienes gravados con el IEPS.
Tasa de 6% para productos alimenticios, procesados y medicinas, seleccionados.

1988-1991 Tasa de 0% para alimentos no procesados y medicinas, maquinaria y equipo agrícola, 
incluyendo algunos insumos.

1993-1994

Tasa general de 10 por ciento.
Tasa de 0% en alimentos no procesados y medicinas, maquinaria y equipo agrícola, así 
como algunos insumos del sector.
Se suspende la tasa de 20% aplicable a los artículos de lujo.
Tasa de 0% a los exportadores indirectos.

1995-1998

Tasa general de 15 por ciento.
Tasa de 10% en la región fronteriza.
Tasa de 0% a alimentos no procesados y medicinas, maquinaria y equipo agrícola y 
algunos insumos del sector.

2010 Tasa general de 16 por ciento.
Tasa de 11% aplicable en la región fronteriza.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (IVA, varios años).

5 Los impuestos directos inciden en el patrimonio 
del contribuyente, los impuestos indirectos son traslada-

bles (no inciden en el patrimonio del contribuyente sino 
en el de un tercero).
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no es transferible; es una tributación directa. 
El antecedente más remoto es la ley del 20 de 
junio de 1921, en la que se establecía el grava-
men conocido como Impuesto del Centenario, 
teniendo sólo un mes de vigencia.

Posteriormente, en 1924 se implementó 
la Ley para la Recaudación de los Impuestos 
Establecidos en la Ley de Ingresos, a través de 
la cual se gravaban los sueldos, los honorarios, 
emolumentos y utilidades de las sociedades y 
las empresas. A diferencia de la anterior nor-
mativa, ésta es de carácter permanente.

En 1954 entró en vigor una nueva Ley del 
Impuesto sobre la Renta, siendo el antecedente 
más reciente de la actual ley. En ella se esta-
blecían nuevas tasas de tributación, gravando 
los niveles superiores de utilidad, es decir, el 
exceso de un millón doscientos cincuenta mil 
pesos pagaría una tasa de 34.50%; la mayor a 
un millón y medio una de 36%; la que sobre-
pasa a un millón 750 mil, 37.50%, y la superior 
a los dos millones una de 39 por ciento.

En lo que se refiere al rubro de las deduc-
ciones, destacan las relacionadas con la amor-
tización hasta por el 5% anual; la depreciación 
hasta por 10%; asimismo, se incluye en el ru-
bro de deducciones los conceptos relacionados 
con los donativos, seguros para indemnizacio-
nes, dividendos constructivos y la pérdida en 
cobro de créditos.

Con los ajustes realizados para el ejercicio 
fiscal de 2010 la tasa de ISR aplicable a los ran-
gos de ingreso se muestra en el Cuadro 2.

La recaudación tributaria 
en México: IVA e ISR

Los ingresos del Estado son fundamentales 
para hacer frente a compromisos de diversa 
índole que, por mandato constitucional, debe 
cumplir. No se trata sólo de los pagos a la bu-
rocracia, también incluye la generación de in-
fraestructura pública y la provisión de bienes y 

Cuadro 2. Tarifa para el pago provisional del mes de enero de 2010, aplicable a los ingresos
que perciban los contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Secciones I y II, del Título IV

de la Ley del Impuesto sobre la Renta

Límite inferior Límite superior Cuota fija
Por ciento para aplicarse 

sobre el excedente del límite 
inferior

pesos pesos pesos porcentaje

0.01 496.07 0.00 1.92

496.08 4,210.41 9.52 6.40

4,210.42 7,399.42 247.23 10.88

7,399.43 8,601.50 594.24 16.00

8,601.51 10,298.35 786.55 17.92

10,298.36  20,770.29 1,090.62 21.36

20,770.30 32,736.83 3,327.42 23.52

32,736.84 En adelante 6,141.95 30.00

Fuente: Anexo 8 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de diciembre de 2009.
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Gráfica 2. Reacaudación por tipo de impuesto en los países
de América Latina ordenados por nivel de tributación directa

servicios públicos, los cuales permiten la convi-
vencia plena de los diferentes grupos sociales.

Desde hace varias décadas, la recaudación 
es una de la debilidades del Estado mexicano. 
Entre los países que conforman la OCDE nos ubi-
camos en el último lugar en el rubro de ingresos 
como proporción del producto interno bruto 
(PIB), y con relación a las naciones latinoameri-
canas nos encontramos en los últimos escaños.

La Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL), en un estudio de-
nominado “La tributación directa en América 
Latina y los desafíos a la imposición sobre la 
renta”, señala que México adolece debido a 
que su sistema tributario no le permite obtener 
los ingresos en la suficiente cuantía.6 

En la Gráfica 1 se muestra un comparativo 
de la recaudación de países latinoamericanos, 
de acuerdo con el tipo de impuesto en lo refe-
rente a los impuestos directos.

 Los ingresos que recaudó el gobierno fe-
deral durante los dos últimos años se muestran 
en el Cuadro 3, donde el primer dato que des-
taca es el incremento registrado en el total de 
ingresos obtenidos en 2009, en comparación 
con el año anterior, registrándose un aumento 
superior al 40 por ciento.

Cabe destacar que en el caso particular del 
rubro de los impuestos directos, éstos integran 
también, además del ISR, el IETU y el IDE, una 
fuente de ingresos para la federación. En rela-
ción con estos dos últimos impuestos es conve-
niente mencionar que se empezaron a aplicar a 
partir de 2008, como una alternativa para com-
pensar las pérdidas que se presentan debido a 
la evasión y elusión de impuestos.

En el caso del IDE, es un impuesto que nace 
con el objetivo de compensar lo que no es po-
sible recaudar de las actividades consideradas 
informales, que en México, según estadísticas 

6 Oscar Cetralongo y Juan Carlos Gómez-Sabaini, 
La tributación directa en América Latina y los desafíos 
a la imposición sobre la renta, Serie: Macroeconomía 

del desarrollo, CEPAL, División de Desarrollo Económi-
co, Santiago de Chile, diciembre de 2007. 
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del Instituto Nacional de Geografía y Estadís-
tica (INEGI), aporta alrededor del 12% del PIB.

Por otra parte, la aportación porcentual 
que han registrado los ingresos tributarios du-
rante los dos últimos años se muestra en las 
gráficas 2 y 3.

Al realizar un comparativo de lo recaudado 
en 2009 respecto al año anterior, tenemos que 
con excepción de la recaudación por concepto 

del IEPS, el resto de los conceptos tributarios pre-
sentó un mejor nivel durante 2008 (Gráfica 4).

El ISR representó 29% del total de los in-
gresos tributarios en 2008, frente al 23% que 
aportó el IVA. Para 2009 el ISR incrementó su 
participación en cuatro puntos porcentuales, 
alcanzando el 31%, en tanto que lo recaudado 
a través del IVA sólo aumentó en un punto, lle-
gando al 24 por ciento.

Gráfica 4

Fuente: Elaboración propia con datos de la SHCP.

Gráfica 2                                                                Gráfica 3

Fuente: Elaboración propia con datos de la SHCP.
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En razón de lo anterior, se puede señalar 
que el ISR es el impuesto que mayores recursos 
aporta a la federación, seguido del IVA.

El Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) ha hecho patente su preocupación debi-
do a la baja recaudación de impuestos, men-
cionando que México es la nación que recauda 
menos ingresos tributarios en América Latina 
(sólo 9.0% del PIB), debajo de naciones como 
Haití, Ecuador y Panamá, según datos del 
Servicio de Administración Tributaria.

Por otra parte, en lo relacionado con el 
potencial de recaudación, nuestro país, como 
ya se mencionó, se ubica en los últimos luga-
res. Muestra de ello es la información que ha 
hecho pública la OCDE a través de su estudio 
denominado “Revenue Statics 1965-2008”, en 
su edición 2009, publicado en noviembre del 
año anterior y en el que menciona que la re-
caudación fiscal de México pasó de 18% hace 
dos años a 21.1% del PIB en 2008, y junto con 
Luxemburgo tuvo los mayores aumentos de 
ingresos como proporción del PIB.7 

En la presentación del documento, el se-
cretario general de la OCDE, José Ángel Gu-
rría, mencionó que en “el caso de México este 
incremento refleja los ingresos más elevados 
del petróleo, en tanto que Luxemburgo, pasó 
de 36.5 por ciento a 38.3 por ciento del PIB por 
mayores ingresos de impuestos sobre la renta y 
sobre bienes y servicios.”

Con base en la información contenida en 
dicho documento, se puede realizar un com-
parativo entre los países integrantes de la OCDE 
y establecer que México y Turquía tienen las 
proporciones más bajas de impuestos respecto 
al PIB entre los países miembros.

De acuerdo con la información disponi-
ble, México recaudó impuestos equivalentes a 
21.1% del PIB en 2008, contra 18% en 2007 
y 18.3% en 2006, mientras que la proporción 
de impuestos respecto al PIB de Turquía fue de 
23.5, 23.7 y 24.5% en esos mismos años.

La Gráfica 5 muestra el nivel de recauda-
ción de los países integrantes de la OCDE du-
rante 2008.

Comentarios finales

Ante la evidencia analizada que muestra la baja 
recaudación del país, se han propuesto una se-
rie de posibles reformas en los últimos años, 
que coinciden en señalar que el sistema tribu-
tario mexicano es endeble al padecer los efec-
tos negativos de una ineficiente recaudación, 
quizás como consecuencia del centralismo. Es 
decir, en tanto la federación continúe concen-
trando la mayor parte de la recaudación, será 
complejo avanzar en la consolidación de un 
sistema recaudatorio adecuado.

Los analistas consideran que para lograr 
que los ingresos públicos provenientes de la re-
caudación impositiva sean mayores se requie-
re de una adecuación en el sistema impositivo 
mexicano. En este sentido, Genaro Aguilar 
Gutiérrez, señala que

[…] la discusión actual privilegia la amplia-

ción o el establecimiento de nuevos límites a 

ciertos impuestos específicos (como el IVA o el 

ISR) y, cuando mucho, el estudio de la distri-

bución vertical de recursos tributarios, o sea, 

la participación de los diferentes niveles de 

gobierno en el ingreso tributario global. Se ha 

identificado, en la centralización tributaria, la 
7 OCDE, Revenue Statics 1965-2008, noviembre de 

2009.
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causa básica de la fragilidad financiera de las 

unidades descentralizadas de gobierno. Sin 

embargo, ampliar la participación de los nive-

les inferiores de gobierno exige el aumento si-

multáneo de responsabilidades y atribuciones.8 

Otro elemento que desempeña un papel 
fundamental en los niveles de recaudación im-
positiva es el derivado de las actividades infor-
males. Este rubro tiene un peso específico im-
portante, ya que de acuerdo con información 
del INEGI, el país cuenta con un total de 12.2 
millones de personas en la informalidad, que 

representan 28.1% de la población ocupada y 
que no pagan impuestos.

Otras propuestas sustentan que se debe 
ampliar la gama de impuestos indirectos, los 
cuales tienen un mecanismo más barato y sen-
cillo de recaudación, en comparación con los 
gravámenes al ingreso.

En este sentido, disminuir la tasa de ISR o 
modificar las bandas de cotización permitiría 
a los hogares contar con un nivel mayor de re-
cursos, lo que se traduciría en una mejora de 
su poder adquisitivo, además de fomentar el 
ahorro. A cambio de dicha disminución será 
necesario homologar la tasa del IVA, incluyendo 
los productos actualmente exentos, a los cuales 
se les aplicará una tasa diferenciada, por de-

8 Genaro Aguilar Gutiérrez, Nueva reforma fiscal 
en México,INAP/ IPN/ Porrúa, México, 2003, p. 27.

Gráfica 5. Ingresos tributarios como porcentaje del PIB en países de la OCDE (2008)
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bajo de la tasa general. Según los especialistas 
que proponen lo anterior, el objetivo es reducir 
el impacto en el ingreso de las personas, consi-
derando que el IVA es un impuesto más equita-
tivo en razón de que el consumo que realizan 
las familias mantiene una constante.

Aunado a lo anterior, de acuerdo con la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
y considerando las evaluaciones que realiza el 

Consejo Nacional de Evaluación (Coneval), 
la distribución de la carga impositiva del ISR 
por deciles no es del todo equitativa, pues la 
proporción del ingreso bruto destinada al pago 
de impuestos es sólo 15% mayor para el decil 
más rico que para el más pobre, como puede 
apreciarse en la Tabla 1.

En suma, es prioritario continuar avanzan-
do en la construcción de un esquema hacen-

Tabla 1. Contribución a la recaudación del ISR y de la Seguridad Social 
por deciles (pesos de 2006) Ordenado por Ingreso per cápita

Decil de Ingreso
Contribución a la recaudación 

del ISR(%)
Incidencia del Impuesto*(%)

I.
II.
II.
IV.
V.
VI.
VII
VIII.
IX.
X.
Total/promedio**

0.9
2.2
3.5
5.2
6.3
8.7
9.5

11.6
11.7
37.3

100.0

6.6
9.9

11.7
13.9
14.5
16.1
16.1
17.0
17.7
21.2
17.0

I.
II.
II.
IV.
V.
VI.
VII
VIII.
IX.
X.
Total/promedio**

0.6
1.5
2.4
3.6
5.5
6.9
9.3

10.6
16.1
13.5

100.0

5.8
8.8

10.7
12.3
14.6
15.2
16.1
16.2
17.6
20.6
17.0

*Sobre el ingreso bruto.
**El total puede no sumar 100% debido al redondeo.
Fuente: Distribución del pago de impuestos y recepción del gasto público por deciles de hogar y personas, Resul-
tados 2008, Estimaciones sobre la ENIGH 2008, Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
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dario y fiscal que permita al Estado mexica-
no allegarse mayores recursos, procurando en 
todo momento cumplir con los principios de 
equidad e igualdad tributaria.

Asimismo, es fundamental explorar las 
vertientes relacionadas con el federalismo fis-

cal, dotando de mayores atribuciones a las en-
tidades federativas y municipios, para contar 
con un sistema tributario moderno, en el que 
la evasión y la elusión dejen de ser una práctica 
recurrente.
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Las participaciones y aportaciones federales 

Liliam Flores O. Rodríguez* 

En el 2010 las entidades federativas y los mu-
nicipios recibirán 860 mil millones de pesos de 
la federación por concepto de aportaciones vía 
el ramo 33 (49%) y participaciones vía el ramo 
28 (51%).1  Las aportaciones son recursos que 
se transfieren a los estados, el Distrito Federal 
y en su caso los municipios, condicionando su 
gasto a la consecución y cumplimiento de los 
objetivos que para cada tipo de aportación es-
tablece la Ley de Coordinación Fiscal. El 82% 
de las aportaciones se vinculan a acciones y 
programas de desarrollo social. Las participa-
ciones, por su parte, son recursos cuyo destino 
pueden definir libremente los gobiernos de los 
estados, pues son acordados en el pacto fiscal 
establecido con cada uno de ellos.

Las participaciones, junto con las apor-
taciones federales, constituyen la fuente más 

importante de recursos de las entidades fede-
rativas. En este artículo presentamos los ante-
cedentes de ambos fondos, el marco jurídico 
vigente, la evolución de los ingresos fiscales, la 
situación de los recursos de ambos fondos, se-
guido por un análisis en lo particular del ramo 
28 y de los fondos que integran el ramo 33, así 
como algunas conclusiones.

Antecedentes

La lucha por el federalismo está presente en 
nuestra historia desde la primera constitución 

* Licenciada en Economía con estudios de maestría 
en Políticas Públicas por el ITAM. Investigadora del CE-
SOP. Líneas de investigación: desarrollo social, pobreza, 
desarrollo regional. Correo electrónico: liliam.flores@
congreso.gob.mx

  1 Ley de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2010. Anexo 22, Adecuaciones 
aprobadas por la Cámara, Diario Oficial de la Federación, 
5 de diciembre de 2009.

Cuadro 1. Participaciones y aportaciones 
federales en el PEF 2010 

(miles de millones de pesos)

2010

R. 28 Participaciones a Entidades 441.6

R. 25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos

43.8

R. 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios

419.3

Fuente: Presupuesto de Egresos de la Federación 
2010.
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de 1824. Durante el Porfiriato se dio un retro-
ceso en esta tarea y, a lo largo del siglo XX se 
observan distintos esfuerzos que no han rendi-
do los “frutos esperados”. Así, Javier Guerrero 
señala que el país mantiene criterios de gestión 
pública elevadamente centralizados y arraiga-
dos, tendencia que se replica en el papel de los 
estados hacia los municipios y de éstos últimos 
con sus comunidades.2 

 El federalismo fiscal es, en opinión de 
David Colmenares, un reflejo de los cambios 
institucionales y el desarrollo de la democra-
cia en México. Hasta 1980 la coordinación 
fiscal se refería básicamente a la participación 
en la recaudación del impuesto sobre ingresos 
mercantiles (ISIM), que constituía casi 26% del 
total de la recaudación. A partir de 1980 se 
empieza a trabajar en la introducción del im-
puesto al valor agregado (IVA), en sustitución 
del ISIM, y con la creación de la Ley de Coor-
dinación Fiscal surge el Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal (SNCF), en cuyo contexto 
las entidades renunciaron a gravar las mismas 
fuentes que la federación, a cambio de recibir 
participaciones de la recaudación federal.3  

El SNCF considera cuatro grandes accio-
nes: la armonización de ingresos, la recau-
dación de impuestos, las participaciones y, la 
información y control. De acuerdo con Cecilia 
Sedas el sistema

[…] opera a través de la coordinación fiscal, 

entre las entidades federativas, refiriéndose 

a una distribución convenida de las fuentes 

tributarias, mediante la autolimitación de su 

potestad tributaria para establecer o imponer 

gravámenes por parte de uno de los niveles de 

gobierno. En este caso la autolimitación está 

dada para el nivel estatal y municipal.4 

Marco jurídico

La federación está obligada conforme al artícu-
lo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Ley de Coordinación 
Fiscal (LCF) a repartir recursos fiscales por la 
vía de las participaciones. Las aportaciones, 
por su parte, son recursos que se transfieren, 
condicionando su fin a los objetivos estableci-
dos por la LCF.5  La Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria, y el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2010, son también par-
te del marco normativo básico en la materia.

La LCF publicada en diciembre de 1978, ha 
sido objeto de 32 reformas. La reforma fiscal 
de 2008 representa un esfuerzo por incorporar 
criterios para incentivar las tareas recaudato-
rias locales, y para incluir incentivos al buen 
desempeño de los recursos fiscales (Cuadro 2).

2 Javier Guerrero García, La lucha por el federalis-
mo en México. Resultados de la Convención Nacional 
Hacendaria, Miguel Ángel Porrúa, México, 2005, pp. 
24-27.

3 David Colmenares Páramo, “Prólogo”, en Gue-
rrero, La lucha por el federalismo…, op. cit., pp. 11-15

4 Cecilia Sedas Ortega y Arturo González Macías, 
El impacto de las reformas hacendarias a los fondos de 
los ramos 28 y 33 en los municipios, INDETEC, 2009.

5 CEFP, Recursos federales en las finanzas públicas 
de las entidades federativas, CEFP/112/2009, en http://
www.cefp.gob.mx/intr/edocumentos/pdf/cefp/2009/
cefp1122009.pdf (consulta: 28 de enero de 1010).
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Los ingresos tributarios

Como resultado del Sistema de Coordinación 
Fiscal, el gobierno federal es hoy el principal 
recaudador de impuestos, aunque en la última 
década se observa un esfuerzo constante de es-
tados y municipios por elevar su recaudación 
(Gráfica 1).

En 2007, el INEGI calcula que 82% de los 
ingresos de los estados y 62% del ingreso de 
los municipios correspondieron precisamente 
a las aportaciones y participaciones del gobier-
no federal (gráficas 2 y 3). 

En la Gráfica 4 se observa el incremento 
histórico tanto en las aportaciones como en las 
participaciones a las entidades

En la Gráfica 5 se puede apreciar el monto 
total de participaciones y aportaciones distri-

buidas por entidad federativa al mes de sep-
tiembre de 2009.

Al tercer trimestre de 2009, la SHCP in-
formó que la recaudación6  fiscal participable 
alcanzó 1 billón 103 mil millones de pesos, 
cifra 21.6% inferior a la alcanzada en el mis-
mo periodo del año anterior; esto se atribuye 
a la contracción económica. La mayor caída 
en la recaudación correspondió al rubro hi-
drocarburos, con 43.7%, y el rubro que logró 
un incremento considerable fue el del IEPS a 

Cuadro 2. Principales aspectos de la reforma fiscal de 2008
 • Simplificar y mejorar los incentivos en las fórmulas de transferencias (FAEB, FASP y 

FORTAMUN-DF).
 • Premiar los incrementos en la actividad económica y los esfuerzos de recaudación 

locales.
 • Incentivar los esfuerzos en el combate a la evasión y la elusión fiscal.
 • Compensar diferencias en la distribución de recursos.
 • Se reconoce la importancia de los municipios en la generación de recursos al otorgarles 

el 20% de los fondos.
 • Todas las entidades conservan las cantidades recibidas en 2007.
 • No producen un desequilibrio presupuestal al ser gradual el nuevo sistema de distri-

bución de transferencias.
 • Restitución de Potestades locales (IEPS locales) bebidas alcohólicas, mieles incristali-

zables, etcétera.
 • También sobresale la ampliación de los conceptos que integran la Recaudación Federal 

Participable; un cambio en la distribución de excedentes del Fondo General de Parti-
cipaciones Ramo 28 y de los Fondos FAEB y FAEF del Ramo 33.

Fuente: Sedas y González, El impacto de las reformas…, op. cit., pp. 27-29.

6 La recaudación federal participable será la que 
obtenga la federación por todos sus impuestos, así como 
por los derechos sobre la extracción de petróleo y de 
minería, disminuidos con el total de las devoluciones 
por los mismos conceptos. Ley de Coordinación Fiscal.
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Gráfica 1. Impuestos como proporción del PIB

   

Fuente: CEFP, Recursos federales en las finanzas públicas de las entidades federativas, CEFP/112/2009.

Fuente: INEGI, Ingresos y egresos brutos de las entidades federativas 2004-2007.

Gráfica 4. Recursos del Fondo General de Participaciones y del Ramo 33

Gráfica 2. Ingresos brutos de los estados Gráfica 3. Ingresos brutos de los municipios

 

Fuente: INAFED, Sistema de Información Hacendaria, en www.inafed.gob.mx (consulta: 5 de febrero de 2010).
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la gasolina, con un incremento superior a 315 
por ciento.7 

Las participaciones a entidades federativas 
sólo se redujeron 13.1% en términos reales, 
considerando la compensación a través de los 
recursos del Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF).

En lo que corresponde a las aportaciones 
vía el ramo 33, éstas se mantuvieron sin cam-
bio en términos reales.8  No obstante, los cam-
bios no fueron iguales al interior del ramo: el 
Fondo para Seguridad Pública se incrementó 
9%, seguido por el Fondo de Salud con 3.4%. 
Mientras que el fondo más afectado por la re-
ducción fue el FAM, con 2.2 por ciento.

El Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2010 au-
torizó 419 mil millones de pesos para el ramo 
33, a través de ocho fondos, de los cuales el 

Fondo para la Educación Básica y Normal y 
el de Aportaciones para los Servicios de Salud 
son a los que mayores recursos se destinan. En 
conjunto los recursos de los fondos dedicados 
al desarrollo social integran 82% del total. 

Con objeto de abundar un poco más en las 
características de estos fondos, a continuación 
presentamos información más detallada para 
cada uno.

Ramo 28, participaciones 
a entidades federativas y municipios

Hasta 2007 las participaciones se calculaban 
considerando la distribución de 20% de los re-
cursos de la distribución federal participable, 
más un 1% por Coordinación de Derechos y 
80% de las bases estatales de distribución. A 
partir de 2008 se elimina el 1% y se constru-
ye una nueva fórmula para garantizar lo reci-
bido por cada entidad federativa hasta 2007. 
Se consideran a la vez tres elementos: el cre-
cimiento del PIB, al cual se le asigna 60% de 
la distribución; incrementos en recaudación y 

 * Participaciones acumuladas a noviembre de 2009.
Fuente: INAFED, Sistema de Información Hacendaria, en www.inafed.gob.mx (consulta: 5 de febrero de 2010).

 7 SHCP, “Informes sobre la situación económica, las 
finanzas públicas y la deuda pública”, Tercer Trimestre 
de 2009, p. 62. En www.shcp.gob.mx (consulta: 16 de 
febrero de 2010).

8 Idem.

Gráfica 5. Aportaciones y Participaciones Federales por Entidad Federativa 2009*
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Cuadro 3. Recursos federalizados al tercer trimestre de 2009
Ene.-Sep. 2009 Ver % real*

Total 684,266.90 -10.6

Participaciones 279,252.70 -20.3

Aportaciones federales (ramos 33 y 25) 333,312.30 0.0

FAEB ** 193,053.40 -0.1

FASSA 36,875.00 3.4

FAIS 35,892.60 -1.5

FASP 6,225.10 9.0

FAM 9,606.40 -2.2

FORTAMUN 30,655.90 -1.5

FAETA 3,254.00 -1.1

FAFEF 16,749.90 -1.5

Subsidios 18,271.70 -25.8

Convenios 54,430.30 -6.6

* Variación respecto al mismo periodo del año anterior
** Incluye Ramo 25
Fuente: SHCP, “Informes sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública”, tercer trimestre 
de 2009, p.62. En www.shcp.gob.mx (consulta: 16 de febrero de 2010).

Cuadro 4. Ramo 33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas 
y Municipios 2010 (millones de pesos)

Monto

FAEB: Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 234,357.7

FASSA: Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 53,100.1

FAIS: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 41,386.5

Estatal 5,016.0

Municipal 36,370.5

FORTAMUN-DF: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

42,417.9

FAM: Fondo de Aportaciones Múltiples 13,475.5

Asistencia Social 6,146.2

Infraestructura Educativa 7,329.2

FAETA: Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 4,477.1

Educación Tecnológica 2,662.6

Educación de Adultos 1,814.5

FASP: Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 6,916.8

FAFEF: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 23,176.5

TOTAL 419,308.0

Fuente: Presupuesto de Egresos de la Federación 2010.
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derechos locales 30%, y el nivel de recaudación 
de los impuestos y derechos locales con rela-
ción al último dato de población de INEGI, con 
un 10%9  (Cuadro 5). 

Las entidades federativas tienen la obliga-
ción de distribuir 20% del recurso que le co-
rresponda a los municipios, según así lo deter-
minen las legislaturas locales.

Al mantener la fórmula la distribución uti-
lizada en 2007 como una de sus peculiaridades 
y aplicar solamente los componentes para el 
excedente de recursos del fondo, resulta que 
la relación entre producto interno bruto gene-
rado y las participaciones asignadas no es pro-
porcional entre las entidades federativas, como 
se puede observar en la Gráfica 5.

 
*2006 es la última cifra disponible en el Sistema de Información Hacendaria para el PIB por entidad federativa.
Fuente: INAFED, Sistema de Información Hacendaria, en www.inafed.gob.mx (consulta: 5 de febrero de 2010).

Gráfica 5. Posición de las entidades federativas en cuanto a porcentaje 
de aportación al PIB y porcentaje de participaciones que recibieron en 2006*

9 Sedas y González, El impacto de las reformas…, 
op. cit., p. 49.
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El ramo 33

Antes de la aparición del ramo 33 la distribu-
ción de recursos se realizaba mediante conve-
nios de coordinación, concertación o reasigna-
ción en el marco de los convenios de desarrollo 
social a cargo de distintas dependencias, por lo 
que cada una de éstas establecía compromisos 
de comprobación y fiscalización sin que exis-
tieran reglas generales. El investigador Jorge 
Ortega identifica varias desventajas de ese 
sistema: la falta de seguridad jurídica sobre la 
disposición de recursos; la falta de precisión en 
las responsabilidades de vigilancia, ejecución y 
redición de cuentos; el no involucramiento de 
la comunidad; no se permitía a las entidades 
conocer anticipadamente la disponibilidad de 
recursos, lo que no les permitía planear y, por 
último, no existían criterios transparentes de 
distribución entre entidades federativas.10 

En 1998 se crea el ramo 33, y con él los 
convenios de descentralización fueron per-
diendo fuerza. A partir de entonces los recur-
sos se empezaron a distribuir conforme a las 
fórmulas que establece la Ley de Coordinación 
Fiscal (LCF).

En su origen el ramo 33 estaba conforma-
do por cinco fondos:

 • El Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal (FAEB) 
que respondía al proceso de descentra-
lización de la educación básica iniciado 
en 1992.

 • El Fondo de Aportaciones para la In-
fraestructura Social (FAIS) que consi-
deraba el 65% de los recursos de lo que 
se conoció como ramo 26, Superación 
de la Pobreza Extrema, cuyos rema-
nentes están hoy en el ramo 20 de la 
Secretaría de Desarrollo Social.

 • El Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud (FASS).

 • El Fondo de Aportaciones para el For-
talecimiento de los Municipios y de las 
demarcaciones territoriales del Distri-
to Federal (FORTAMUN-DF). Éste fue 
creado por la Cámara de Diputados 
para fortalecer las administraciones 
públicas municipales, por lo que se da 
prioridad a la atención de compromi-
sos financieros de las haciendas mu-
nicipales y asuntos vinculados con la 
seguridad pública.

 • El Fondo de Aportaciones Múltiples 
(FAM), son recursos descentralizados 
para la actuación de los DIF estatales y 
del Comité de Administración para la 
Construcción de Escuelas (CAPFCE).

Posteriormente, en 1999 se crean los Fon-
dos de Aportaciones para la Educación Tecno-
lógica y de Adultos (FAETA) en el contexto de 
la descentralización de los recursos del ramo 
11, y el Fondo de Aportaciones para la Segu-
ridad Pública (FASP), cuyos recursos se distri-
buyen conforme a lo que disponga el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, considerando 
aspectos como población, ocupación peniten-
ciaria, programas de prevención del delito, el 
Programa Nacional de Seguridad Pública, y 
apoyo a municipios en materia de seguridad 
pública. 

 10 Jorge Ortega, Diagnóstico jurídico y presupues-
tario del ramo 33: una etapa en la evolución del Federa-
lismo en México, CIDE, 2004, p. 12.
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En 2008 aparece el Fondo de Aportacio-
nes para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas (FAFEF). Estos recursos pertene-
cieron antes al ramo 39 y algunos de sus fines 

específicos contribuyen a mejorar las finanzas 
locales al fortalecer el catastro y los ingresos 
locales (Gráfica 6).

Gráfica 6

Fuente: INAFED, Sistema de Información Hacendaria, www.inafed.gob.mx (consulta: 5 de 
febrero de 2010).
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Cada uno de los ocho fondos que se crea-
ron responde a objetivos políticos distintos, ra-
zón por la cual es necesario revisar cada uno 
por separado para entender cómo se genera la 
distribución final entre entidades federativas y 
municipios. En el Cuadro 3 se presentan de 
manera resumida los esquemas de distribución 
considerados por la Ley de Coordinación Fis-
cal que apunta hacia criterios distributivos.

 • Las fórmulas del FEAB, FASS, FAETA y 
FAFEF mantienen, por un lado, la dis-
tribución histórica de los recursos, cal-
culando los remanentes con un com-
ponente de las fórmulas. Por ejemplo, 
en el caso del FASS la distribución final 
de recursos no refleja el cambio demo-
gráfico en las entidades y la distribu-
ción se mantiene a nivel muy similar 
al Acuerdo de Coordinación Integral 
para la Descentralización de los Servi-
cios de Salud.11  

 • Solamente cuatro fondos consideran 
un calendario de ministraciones: FAIS, 
FORTAMUN-DF, FSF y FAFEF.

 • En algunos casos existen vacíos, como 
en el FAETA, cuya descripción consi-
dera la educación tecnológica, y para 
los segundos queda atenida a lo que 
publique la Secretaría de Educación 
Pública.

 • Para el Fondo de Aportaciones Múlti-
ples, su distribución queda a lo dispues-
to por el Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF).

Transparencia y rendición de cuentas

Tanto las reformas a la LCF en 2008 como el 
propio decreto de Presupuesto de Egresos 
introducen una serie de consideraciones para 
que el ejercicio de los recursos del ramo 33 
esté sujeto a la evaluación del desempeño y 
se informe de los resultados alcanzados. Este 
mandato se refuerza con la tesis de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, según la cual 
los recursos del ramo 33 no pierden su carácter 
de federal al entrar a las haciendas locales.

Conforme a los lineamientos emitidos por 
la SHCP en 2008, deben existir al menos tres in-
dicadores por fondo, y deberán clasificarse en 
estratégicos y de gestión, siempre que puedan 
medir eficiencia, eficacia, economía y calidad. 
De igual modo, deben reportarse trimestral-
mente.12  Asimismo, el PEF 2010 considera que 
éstos se incorporen en los informes trimestra-
les de la SHCP a partir de este año.

En un esfuerzo por dar mayor transpa-
rencia a los recursos del ramo 33, desde hace 
unos años se reportan en el ramo 25 los recur-
sos para pagos de maestros.13 Para este 2010 
el Presupuesto de Egresos de la Federación 
señala que la SEP deberá hacer una conciliación 
de la información sobre plazas, identificando 
aquellas plazas dobles que son incompatibles 
por razones geográficas.

El PEF 2010 señala también que “promo-
verá que, por lo menos, el 20 por ciento de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Dis-

 11 Ortega, Diagnóstico jurídico y …, op. cit., p. 43.

12 SHCP, Lineamientos generales para la entrega de 
los recursos del Ramo General 22, Aportaciones Fede-
rales para Estados y Municipios, Diario Oficial de la 
Federación, 21 de enero de 2008.

 13 Ortega, Diagnóstico jurídico y …, op. cit., p. 30.
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trito Federal se distribuya entre los municipios 
conforme a criterios que integren el número de 
habitantes y el avance en la aplicación del Pro-
grama Estatal de Seguridad Pública...”

En cuanto a la participación ciudadana en 
el marco de la LFC, sólo el FAIS considera me-
canismos de transparencia hacia la población.

Consideraciones finales

Tanto las participaciones federales como las 
aportaciones a estados y municipios son fre-
cuentemente criticadas en términos de la equi-
dad o de criterios para su distribución. Las 
primeras por el hecho de que no todos los in-
gresos fiscales se recaudan en la entidad en la 
que se genera realmente la producción. Las se-
gundas porque la distribución existente parte 
de acuerdos previos a la descentralización y las 
fórmulas sólo distribuyen lo restante. 

Se observa un esfuerzo de parte del go-
bierno federal por avanzar hacia una mayor 
transparencia en la asignación de recursos, con 
un mayor apego a las fórmulas de distribución 

y la revisión de las mismas, buscando al mismo 
tiempo incorporar incentivos para un mejor 
aprovechamiento de los recursos.

Para este 2010 la Cámara de Diputados 
incluyó algunas consideraciones que deberán 
elevar la eficiencia en el uso de los recursos, 
así como mejorar la transparencia y medir sus 
resultados.

Sin embargo, la distribución de los re-
cursos con principios prioritarios puede tener 
efectos contraproducentes si no es supervisada 
adecuadamente la ejecución de los recursos. 
Por ejemplo, en opinión del investigador Or-
tega, la existencia del ramo 33 puede generar 
incentivos para “mantener niveles elevados de 
carencias, toda vez que mientras mayores sean 
las carencias, mayor será la cantidad de recur-
sos que reciban los estados…”14  

Asimismo, Javier Guerrero considera que 
el actual sistema fiscal genera incentivos per-
versos con la finalidad de que los estados no 
realicen esfuerzos para mejorar su gestión ad-
ministrativa, generándose una fuerte depen-
dencia financiera y carencia de incentivos para 
aumentar la actividad recaudatoria.15 

14 Ibid., p. 89.
15 Guerrero, La lucha por el federalismo…, op. cit., 

p. 41.
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Cuadro 5. Fórmulas para la distribución de las participaciones y aportaciones de los estados
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Fuente: SHCP. Lineamientos generales de operación para la entrega de recursos del Ramo 33 Aportaciones Federa-
les para Entidades Federativas y Municipios, enero de 2008 y Presidencia de la República, Ley de Coordinación 
Fiscal, 24 de junio de 2009.
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El Ramo 23 y los principales resultados 
de los fondos metropolitanos en México

Salvador Moreno Pérez* 

Introducción

El Ramo 23 del presupuesto federal, lla-
mado Provisiones Salariales y Económicas, 
es un instrumento de política presupuestaria 
que contribuye al cumplimiento del balance 
presupuestario, el control de las ampliaciones 
y reducciones al presupuesto aprobado y a la 
operación de mecanismos de control y cierre 
presupuestario.1

Los recursos que se asignan a este ramo 
permiten atender compromisos derivados de 
la política salarial del gobierno federal, la pre-
vención y atención para asistir a la población 
en caso de desastres naturales que afectan tan-
to sus viviendas como la infraestructura física 
estatal o federal, la conclusión de la relación 
laboral de los servidores públicos, así como 
aquellos programas relacionados con mecanis-

* Maestría en Desarrollo Urbano por el Colegio 
de México. Investigador del CESOP. Líneas de inves-
tigación: desarrollo urbano regional y metropolitano, 
migración, vivienda, ciudades y competitividad. Correo 
electrónico: salvador.moreno@congreso.gob.mx

1 SHCP, Presupuesto de Egresos de la Federación 
2010. Estrategia Programática, México, 2010, en www.
shcp.gob.mx (febrero de 2010).

mos de compensación y con medidas de aho-
rro y racionalidad presupuestaria.2

De igual modo, se incluyen otras previsio-
nes como las relativas al diseño, elaboración y 
coordinación ejecutiva de proyectos de desa-
rrollo regional, entre los que se encuentran los 
fondos metropolitanos.

En este artículo me referiré a este último 
punto. Los fondos metropolitanos son recur-
sos importantes en el marco del crecimiento de 
aquellas ciudades que trascienden un entorno 
político único y devienen en metrópolis, ya que 
es en las grandes aglomeraciones urbanas donde 
se desarrollan las actividades más dinámicas e in-
novadoras, pero también los mayores problemas 
de marginalidad, desigualdad y desequilibrios.3

Es un hecho que en las zonas metropoli-
tanas la realidad social, económica y cultural 
desborda los límites de la ciudad entendida 
como municipio e incluso los límites superio-
res como el estado.4 

2 Idem.
3 Borja, Jordi y Manuel Castells, Local y global. La 

gestión de las ciudades en la era de la información, Taurus, 
México, 2002.

4 Ibid., p. 283.
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Lo anterior dificulta la administración de 
servicios públicos y la solución de problemas 
que no tienen carácter local, como el manejo 
de desechos, transporte y vialidad, seguridad y 
justicia, entre los más importantes.

Para atender los problemas de carácter me-
tropolitano se hace necesario contar con recur-
sos a través de la recaudación de impuestos en 
el ámbito local o bien a través de asignaciones 
federales y estatales.

Por la importancia del crecimiento metro-
politano en nuestro país, a partir de 2005 los 
legisladores federales asignaron una partida 
presupuestal en el Ramo 23 destinada a la 
zona metropolitana de la Ciudad de México. 
A partir de entonces el llamado Fondo Me-
tropolitano se ha incrementado año con año y 
poco a poco ha incorporado a un mayor nú-
mero de zonas metropolitanas (ver Anexo 1). 
En este contexto, el presente trabajo se pro-
pone como objetivo realizar un seguimiento 
de la evolución de los montos del Fondo Me-
tropolitano, revisar las reglas de operación, 
los mecanismos de asignación, y donde fue 
posible, se señalan las obras de infraestructu-
ra que se han llevado a cabo durante los cinco 
años en los cuales se han venido aplicando los 
fondos metropolitanos. 

En el marco de un análisis fiscal, los re-
cursos para un desarrollo metropolitano co-
herente se vuelven cada día más necesarios 
e importantes, después de todo el estudio de 
delimitación metropolitana más reciente en 
México nos habla de la existencia de 56 zo-
nas metropolitanas en el país y en ellas resi-
den poco más de 57 millones de habitantes, 
con una tasa de crecimiento de 1.5% anual, 
contribuyen con 79.3% de incremento pobla-
cional y 75% del producto interno bruto, lo 

que da una idea de su importancia tanto de-
mográfica como de su dinámica económica.5

La institucionalización de los fondos 
metropolitanos (funcionamiento 
y rendición de cuentas)

Una de las demandas sociales en torno a las 
zonas metropolitanas ha sido la necesidad de 
recursos para aplicarlos en obras de infraestruc-
tura. En 2005, producto de la coordinación y 
negociación de varios sectores, se logró que la 
Cámara de Diputados aprobara un presupuesto 
para 2006 de mil millones de pesos destinados 
al Fondo Metropolitano para la Zona Metropo-
litana del Valle de México (ZMVM).

A partir de entonces, cada año el Fondo 
Metropolitano se ha incrementado considera-
blemente, de tal forma que para 2010 el fondo 
se incrementó 750% con una cantidad equiva-
lente a 7 mil 455 millones de pesos (Gráfica 1). 

Gráfica 1. Total de montos asignados 
en el Fondo Metropolitano, 2006-2010

Fondo Metropolitano (millones)

Fuente: Diario Oficial de la Federación, Decreto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal, 2006, 2007, 2008 y 2009, México, consultado en 
www.dof.gob.mx (enero de 2010).

5 Sedesol, Conapo e INEGI, Delimitación de las zonas 
metropolitanas de México 2005, México, 2007.
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En 2006 y 2007 el Fondo Metropolitano 
sólo benefició la construcción de obras en la 
ZMVM. Es a partir de 2008 que los recursos 
del fondo comienzan a distribuirse entre más 
zonas metropolitanas (siete en ese ejercicio 
fiscal), aunque la ZMVM conservó su prima-
cía con alrededor de 64% de los recursos to-
tales del fondo, como se puede apreciar en la 
Gráfica 2.
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En el Presupuesto de Egresos para el ejer-
cicio fiscal 2009 al Fondo Metropolitano se le 
asignaron 5 mil 985 millones y se repartió en-
tre 16 zonas metropolitanas del país; la ZMVM 
contó en este ejercicio con 53.8% del total de 
los recursos, en segundo lugar Guadalajara con 
17.9% y Monterrey con 9.3%. La zona metro-
politana de la Laguna y la ciudad de León ob-
tuvieron entre ambas 10% de los recursos del 
fondo, como se observa en la Gráfica 3.

Gráfica 2. Distribución porcentual de los recursos del fondo por zona metropolitana, 2008

Fuente: Diario Oficial de la Federación, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2008, México, consultado en www.dof.gob.mx (enero de 2010).

Gráfica 3. Distribución porcentual de los recursos del fondo por zona metropolitana, 2009

Fuente: Diario Oficial de la Federación, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2009, México, consultado en www.dof.gob.mx (enero de 2010).
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Para el ejercicio fiscal de 2010 se reasigna-
ron 7, 455 millones de pesos, la mayor canti-
dad en la historia del fondo y se distribuyeron 
entre 32 zonas metropolitanas de las 56 que 
existen. El aumento representó un incremento 
de 18 por ciento con relación al año anterior, 
aún cuando en la propuesta de presupuesto 
del Ejecutivo había una reducción de 43% al 
mencionado fondo (Ver Gráfica 4).

Las reglas de operación del Fondo Metro-
politano se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de marzo de 2008, las cuales 
tienen por objeto definir los criterios que se 
deben atender para la aplicación, erogación, 
seguimiento, evaluación, rendición de cuen-
tas y transparencia de los recursos del fondo, 

los cuales tienen el carácter de subsidio federal 
con el propósito de ser destinados a planes y 
programas de desarrollo, estudios, evaluacio-
nes, programas, proyectos, acciones y obras 
públicas de infraestructura y su equipamiento 
en las zonas metropolitanas para lograr a) la 
competitividad económica y las capacidades 
productivas; b) la viabilidad y disminución de 
la vulnerabilidad o riesgos por fenómenos na-
turales, ambientales y los propiciados por la di-
námica demográfica y económica; c) la conso-
lidación urbana; y el aprovechamiento óptimo 
de las ventajas competitivas de funcionamiento 
regional, urbano y económico del espacio terri-
torial de las zonas metropolitanas.6

6 Poder Ejecutivo, Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, “Acuerdo por el que se emiten las reglas de operación 
del fondo metropolitano”, Diario Oficial de la Federación, 28 de 
marzo, México, 2009.

Gráfica 4. Distribución porcentual de los recursos del fondo por zona metropolitana, 2010
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2010, México, consultado en www.dof.gob.mx (enero de 2010).
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Las reglas de operación establecen los li-
neamientos sobre los tipos de proyectos, los 
trámites, la coordinación institucional, la me-
cánica de operación, los informes, la evalua-
ción y la rendición de cuentas.

En cuanto a los programas y proyectos 
apoyados por el fondo, las reglas de operación 
destacan que los estudios, planes, evaluacio-
nes, programas, proyectos, acciones, obras 
de infraestructura y su equipamiento, que se 
apoyen con los recursos del Fondo Metropo-
litano deberán ser viables y sustentables, con 
el objetivo de promover la planeación del de-
sarrollo regional, urbano y del ordenamiento 
del territorio.

En lo que se refiere a los estudios, planes, 
evaluaciones, programas, proyectos, acciones, 
obras de infraestructura y su equipamiento, 
las reglas señalan que éstos deberán sujetarse, 
para su financiamiento, a criterios de análisis 
costo y beneficio, así como a la evaluación de 
impacto metropolitano, económico, social y 
ambiental en la respectiva zona metropolitana. 
En cuanto a los tipos de apoyo, las reglas deta-
llan los siguientes: 

 • Elaboración y actualización de planes 
y programas de desarrollo metropoli-
tano, regional y urbano.

 • Estudios y evaluaciones de impacto 
metropolitano económico y social, de 
costo beneficio y ambiental.

 • Elaboración de proyectos ejecutivos.
 • Construcción, reconstrucción, rehabi-

litación, ampliación, conclusión, man-
tenimiento, conservación, mejoramien-
to y modernización de infraestructura y 
su equipamiento.

 • Agua potable.

 • Alcantarillado y drenaje.
 • Saneamiento (tratamiento de residuos 

de todo tipo).
 • Transporte público metropolitano que 

impulse la movilidad y vialidad urbana.
 • Protección y cuidado de recursos natu-

rales y del medio ambiente.
 • Sistemas de inteligencia, comunica-

ción e información de seguridad públi-
ca metropolitana.

 • Evaluación y gestión de riesgos de al-
cance metropolitano.

 • Adquisición de reservas territoriales y 
derechos de vía.

Asimismo, se establece que los recursos del 
Fondo Metropolitano son subsidios federales, 
por lo que su aplicación y control se sujetarán a 
las disposiciones establecidas en la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Además, las reglas de operación establecen 
que los recursos federales del Fondo Metropo-
litano que se transfieran a los gobiernos de las 
entidades federativas en las que se delimitan o 
donde están ubicadas las zonas metropolitanas 
se deben administrar a través de fondos con-
cursables en fideicomisos de administración e 
inversión. Los mencionados fideicomisos se 
deben establecer en una cuenta bancaria pro-
ductiva específica para la identificación de los 
recursos federales transferidos y de los rendi-
mientos financieros que se generen, para efec-
tos de su control y fiscalización. 

Con relación a la coordinación institucio-
nal, las reglas establecen que las entidades fe-
derativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, en las que se 
delimita cada zona metropolitana que reciba 
recursos del Fondo Metropolitano, deberán 
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constituir un Consejo para el Desarrollo Me-
tropolitano, como un órgano colegiado que ten-
drá por objeto definir los objetivos, prioridades, 
políticas y estrategias para el desarrollo de cada 
zona metropolitana. El Consejo sería una ins-
tancia de interés público y beneficio social para 
apoyar la planeación, promoción y gestión del 
desarrollo metropolitano y regional, con el ob-
jeto de contribuir a una adecuada coordinación 
intergubernamental a través de los gobiernos 
locales competentes a los que se destinarán los 
recursos del Fondo Metropolitano.

Las reglas de operación detallan las fun-
ciones del Consejo para el desarrollo metropo-
litano, así como la forma en que se integrará. 
Los acuerdos de los consejos se harán del co-
nocimiento del Ejecutivo federal por conducto 
de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Ordenación del Territorio de la Sedesol y del 
Poder Legislativo federal, a través de la Comi-
sión de Desarrollo Metropolitano de la Cáma-
ra de Diputados.

Además del Consejo metropolitano, las 
reglas de operación crean otra figura llamada 
Comité Técnico, que es la instancia facultada 
para: autorizar la entrega de recursos con cargo 
al patrimonio del fideicomiso, administrar y dar 
seguimiento al avance físico y financiero de los 
recursos del Fondo Metropolitano y su fideico-
miso; la cartera de estudios, planes, evaluacio-
nes, programas, proyectos, acciones, obras de 
infraestructura y su equipamiento a ejecutar.

Para cumplir con las normas de transpa-
rencia y rendición de cuentas, las reglas de 
operación del fondo establecen la necesidad de 
entregar informes trimestrales de avances por 
parte de las entidades federativas y la evalua-
ción externa de los resultados de la aplicación 
de los recursos del Fondo Metropolitano y se-

ñalan que el costo de las evaluaciones se cubri-
rá con los recursos del propio Fondo.

Las obras de carácter metropolitano 
financiadas a través de los fondos

La Zona Metropolitana del Valle de México,es 
la que más recursos ha recibido en los últimos 
cinco años, representando en total poco más de 
14 mil millones de pesos. 

En 2006 al Fondo Metropolitano de la 
ZMVM se le asignaron mil millones de pesos 
que se distribuyeron entre los siguientes pro-
yectos: 572 mil millones de pesos a infraes-
tructura vial y comunicaciones; 372 millones  
a obras hidráulicas y 7 millones de pesos en 
desarrollo urbano.7

Para el ejercicio fiscal 2007, el Fondo Me-
tropolitano para la ZMVM ascendió a poco más de 
3 mil millones de pesos que se gastaron en las si-
guientes obras: de infraestructura vial y comuni-
caciones mil 836 millones; 249 millones en obras 
de desarrollo urbano y 949 millones en infraes-
tructura hidráulica, entre las más importantes.8

Para el siguiente año (2008) el fondo re-
presentó 3 mil 500 millones de pesos y se fi-
nanciaron 31 obras, estudios o proyectos. Des-
tacan por su relevancia la línea del metr obús 
del eje 4 sur (Tacubaya-Tepalcates) con una 
inversión para ese año de alrededor de 430 
millones de pesos; el puente vehicular Mu-
yuguarda en Tlalpan y Xochimilco con una 
inversión de 377 millones de pesos; el emisor 
central y las redes y circuitos de distribución 

7 Fideicomiso del Fondo Metropolitano del Valle de 
México, consultado en www.edomexico.gob.mx (febre-
ro de 2010).

8 Idem.
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de agua potable en la zona oriente del Valle de 
México, con una inversión entre las dos obras 
de más de 472 millones de pesos.

En 2009 se dispuso para el Fondo Me-
tropolitano de la ZMVM un gasto de 3 mil 300 
millones de pesos y se tenía contemplada la 
realización de 55 obras o proyectos, tanto en el 
Distrito Federal como en el estado de México. 
En 2010 se destinarán 3 mil 175 millones de 
pesos y la Comisión de Desarrollo Metropo-
litano registró alrededor de 130 proyectos en 
la ZMVM. 

El Fideicomiso del Fondo Metropolitano 
de la ZMVM da cuenta de 136 obras y proyec-
tos financiados con recursos del fondo durante 
el periodo 2006 a 2009. Además de las obras 
señaladas, se han realizado importantes obras 
viales en el Distrito Federal, como el distribui-
dor vial Ignacio Zaragoza-Los Reyes (puente 
de la Concordia) y el inicio de la construcción 
de la línea 12 del metro con una inversión de 
más de mil 100 millones de pesos. 

Sin embargo, un reportaje periodístico de 
Lorena Morales muestra que existe un retraso 
en 36 obras. La más representativa es el sa-
neamiento de la presa de Guadalupe en Izca-
lli, la cual ha recibido de 2006 a 2008 un total 
de 494.5 millones de pesos y sólo se ha con-
cluido el proyecto ejecutivo para la planta de 
tratamiento, que implicó una inversión de 125 
millones de pesos. Otra obra que se reporta in-
conclusa, a pesar de la inyección de recursos, 
es la construcción de colectores para el mejora-
miento de drenaje para evitar inundaciones en 
el municipio de Ecatepec y obras viales en los 
municipios conurbados al Distrito Federal.9

9 Lorena Morales, “Tarda ejecución de obras me-
tropolitanas”, Diario Reforma, 7 de diciembre de 2009, 
México, en www.reforma.com (febrero de 2010).

En esta última entidad señala Morales, 
también se presentan importantes rezagos en 
obras viales: el paso a desnivel de Carlos Echá-
nove, la vialidad de la barranca de Hueyatlaco 
que conectaría a Huixquilucan con la delega-
ción Miguel Hidalgo; la construcción del arco 
Norte-Centenario y proyectos que ni siquiera 
se han iniciado como el Centro de Tratamiento 
de Residuos Sólidos para el cual se asignaron 
170 millones de pesos.10

La segunda zona metropolitana que se ha 
beneficiado con los recursos del Fondo Metro-
politano es la de Guadalajara. Los recursos del 
fondo han servido para financiar obras de infra-
estructura urbana como la continuación de los 
trabajos del anillo periférico, el inicio de la cons-
trucción del puente atirantado Ingeniero Jorge 
Matute Remus, entre las avenidas Lázaro Cár-
denas y López Mateos, y del puente que conec-
ta la carretera a Chapala con la avenida Lázaro 
Cárdenas, obras de mejoramiento integral de la 
imagen urbana, obras hidráulicas y adecuacio-
nes para el transporte en sistemas viales.11

La zona metropolita de Puebla es de las 
que recientemente han sido beneficiadas por 
el Fondo Metropolitano con 150 millones en 
2008 y 2009 y 315 millones en 2010. Sin em-
bargo, en 2008 el titular de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obra Pública del estado, 
Javier García Ramírez, reconoció que las obras 
viales de la capital que provienen del Fondo 
Metropolitano se hicieron al vapor. Según una 
nota del diario Cambio, el gobierno estatal estu-
vo a punto de perder el recurso de la bolsa de 
150 millones de pesos debido a que el gobierno 

10 Idem. 
11 Gobierno Municipal de Guadalajara, Ciudad 

Metropolitana, Tercer Informe de Gobierno 2007-2009, 
México, en www.guadalajara.gob.mx (febrero de 2010).



44 J     R  E  P  O  R  T  E    C  E  S  O  P     J

no había cubierto los requisitos para obtener 
recursos del Fondo Metropolitano como es la 
creación del Consejo, Comité y Fideicomiso 
metropolitano que señalan las reglas de opera-
ción del fondo.12 

Una vez que se cumplieron los requisitos 
se comenzaron a realizar las obras viales como 
la recta Puebla-Cholula, obra que comprende 
más de siete kilómetros de reencarpetamiento 
y contempla también un colector pluvial, así 
como la reparación de otras vialidades de la 
capital.

Comentarios finales

El proceso de asignación de recursos para el 
Fondo Metropolitano se define en la Cámara 
de Diputados. La primera propuesta la realiza 
el titular del Ejecutivo en su proyecto de Pre-
supuesto de Egresos. El papel de la Comisión 
de Desarrollo Metropolitano de la Cámara de 
Diputados en el estudio y modificación de la 
propuesta del Ejecutivo es determinante. 

Durante el proceso de negociación previo 
a la aprobación del Presupuesto de Egresos de 
la Federación se presenta un intenso cabildeo 
realizado tanto por los diputados federales que 
participan en la Comisión como por los presi-
dentes municipales y gobernadores de los es-
tados de cada una de las zonas metropolitanas 
interesadas en recibir recursos para sus dife-
rentes proyectos. 

Es indudable que la asignación de mayores 
presupuestos para obras y proyectos de carác-
ter metropolitano ha sido un medio para finan-

12 Miguel Ángel Cordero, “Obras al vapor para no 
perder Fondo Metropolitano”, Cambio, en www.diario-
cambio.com.mx (febrero de 2010).

ciar obras que de otra manera hubieran sido 
más complejas. Sin embargo, Gabriel Farfán 
señala que a lo largo del ejercicio fiscal, lo esta-
blecido en el decreto puede ser modificado por 
la SHCP para corregir las inexactitudes que el 
Legislativo no aprobó.13

De igual manera, la Auditoría Superior 
de la Federación ha señalado que se requiere 
mayor transparencia en la operación de estos 
instrumentos, así como fortalecer los controles 
administrativos, la supervisión y la rendición 
de cuentas respecto del uso y destino de los re-
cursos que manejan los fideicomisos metropo-
litanos, incluidos sus remanentes.14

Una de las dificultades para la realización 
del presente artículo fue la falta de información 
sobre la aplicación de los recursos. La ZMVM 
tradicionalmente ha recibido más recursos y 
ofrece mayor información al respecto, ya que el 
fideicomiso de su Fondo Metropolitano cuenta 
con una página en Internet donde ofrece infor-
mación de las obras y proyectos realizados. El 
resto de las zonas metropolitanas (15) que reci-
bieron recursos en 2009 no cuentan con infor-
mación oficial sobre las obras ejecutadas, ni con 
los proyectos contemplados para el año 2010. 

Al respecto, la Auditoría Superior de la 
Federación en su informe del resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
2008, en lo que respecta a auditoría de desem-
peño del Fondo Metropolitano 2008, afirma 
que los mecanismos de seguimiento y control 
de los recursos con los que cuenta la Unidad 
Política y Control Presupuestario de la Secre-

  13 En Martha Martínez, “Presupuestan erratas”, 
Enfoque, número 826, febrero de 2010, México. 

  14 Auditoría Superior de la Federación, Análisis 
del Informe de Avance de Gestión Financiera 2009,  
México, 2009, p. 89.
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taría de Hacienda y Crédito Público, encarga-
da de la ministración de los recursos a los siete 
fondos metropolitanos de ese año, no han sido 
suficientemente efectivos para asegurar que las 
entidades federativas beneficiadas con esos re-
cursos cumplan con su obligación de informar 
en tiempo y forma, como lo señalan las reglas 
de operación del Fondo Metropolitano.15 

  15 Auditoría Superior de la Federación, “Auditoría 
del Desempeño del Fondo Metropolitano”, Informe del 
Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pú-
blica 2008, México, 2009, p. 61.

Lo anterior, afirma la ASF, ha ocasionado 
un incumplimiento generalizado por parte de 
las nueve entidades federativas beneficiadas 
con esos recursos por lo que “El no informar 
sobre la utilización y aplicación de los recursos 
impide medir el alcance de los objetivos del 
fondo y sus repercusiones en el desarrollo ur-
bano y regional”.16

No. Zona Metropolitana 2006 2007 2008 2009 2010

Fondo Metropolitano (Total) 1,000,000,000 3,000,000,000 5,550,000,000 6,130,000,000 7,455,000,001

1
Del Valle de México (Distrito Federal, 
Hidalgo y México) 1,000,000,000 3,000,000,000 3,550,000,000 3,300,000,000 3,195,228,779

2 De la Ciudad de Guadalajara 1,100,000,000 1,100,000,000 919,839,183
3 De la Ciudad de Monterrey 100,000,000 570,000,000 775,231,066
4 De la Ciudad de León 300,000,000 300,000,000 342,920,126
5 De la Ciudad de Puebla (Puebla-Tlaxcala) 150,000,000 150,000,000 315,623,081
6 De la Ciudad de Querétaro 100,000,000 100,000,000 169,150,530
7 De la Laguna (Coahuila, Durango) 250,000,000 250,000,000 391,178,122
8 De la Ciudad de Acapulco 40,000,000 66,805,061
9 De la Ciudad de Aguascalientes 40,000,000 95,860,989

10 De la Ciudad de Cancún 40,000,000 95,860,989
11 De la Ciudad de Mérida 40,000,000 67,777,521
12 De la Ciudad de Oaxaca 40,000,000 56,157,114
13 De la Ciudad de Tijuana 40,000,000 86,157,114
14 De la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez 40,000,000 56,157,114
15 De la Ciudad de Veracruz 40,000,000 49,379,362
16 De la Ciudad de Villahermosa 40,000,000 44,536,707
17 De Juárez 41,953,663
18 De Saltillo 49,379,362
19 De Colima-Villa de Álvarez 31,953,663
20 De Pachuca 60,999,769
21 De Tula 49,379,362
22 De Puerto Vallarta 49,379,362
23 De Tepic 31,953,663
24 De San Luis Potosí-Soledad de G.S. 31,953,663
25 De Tampico 40,666,512
26 De Reynosa-Río Bravo 31,953,663
27 De Tlaxcala-Apizaco 18,398,159
28 De Xalapa 31,953,663
29 De Toluca 111,351,590
30 De Hermosillo 51,953,683
31 De Chihuahua 41,953,683
32 De Mexicali 51,953,683

F Di i Ofi i l d l F d ió D d l d d l F d ió d 200 2010 Mé i

Anexo 1. Total de montos asignados en el Fondo Metropolitano 
por zona metropolitana, 2006-2009 (millones de pesos)

Fuente: Diario Oficial de la Federación, Decretos de los presupuestos de egresos de la Federación de 
2005 a 2010. México.

  16 Ibid., p. 62.
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La reciente crisis económica mundial ha de-
jado en evidencia las estrategias comerciales 
y deficiencias estructurales de cada economía 
nacional. En el caso de México ha quedado 
claro que nuestra economía se ha enfocado 
comercialmente al mercado de Norteamérica 
y que por tanto responde al ciclo económico de 
Estados Unidos. 

Aunado a lo anterior, en los últimos cua-
tro años hemos visto un descenso de nuestra 
producción petrolera, que ante precios depri-
midos producto de la crisis ha impactado en 
los ingresos fiscales. Dado que tales ingresos 
han conformado entre 30 y 40% del gasto 
programable anual, la caída de la producción 
petrolera a mediano plazo, tiene efectos deter-
minantes en la salud de las finanzas públicas.1

Uno de los problemas reconocidos en el 
sistema fiscal mexicano es la baja recaudación 

* Doctor en Filosofía Política por la Universidad 
de Warwick, Inglaterra. Director del Área de Estudios 
Sociales del cesop. Sus líneas de investigación son: fi-
losofía política, justicia distributiva, energía y pobreza. 
Correo electrónico: francisco.sales@congreso.gob.mx

1 José Tijerina, “Government spending, taxation 
and oil revenues in Mexico”, en Review of Develop-
ment Economics, No. 7, 2003.

en relación con nuestro producto interno bruto 
(PIB), pues no sólo ocupamos el último lugar en 
recaudación entre los países de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE), sino que ocupamos uno de los últimos 
lugares en América Latina (véase Anexo 1).

Esta baja recaudación ha sido atribuida a 
diversas causas estructurales, quizás la más co-
mentada es el número limitado de la base de 
contribuyentes.2 Ahora bien, es claro que los 
bajos ingresos obtenidos por las familias de los 
primeros seis deciles —una media de 5,857 
pesos mensuales en 2008— inhiben el pago 
de impuestos, al igual que la actividad laboral 
fuera de la formalidad; sin embargo, la necesi-
dad de obtener recursos fiscales se vuelve cada 
vez más urgente y la única fuente de recursos 
posibles es el establecimiento de impuestos di-
rectos e indirectos equitativos.

En el caso mexicano, la Constitución esta-
blece en su artículo 31, fracción IV, como obli-
gación de todos los mexicanos: “Contribuir 
para los gastos públicos, así de la Federación, 

2 César Octavio Vargas Téllez, “¿Es redistributivo el 
sistema fiscal en México? La experiencia de 1984-2002, en 
Estudios Sociales, Vol. 18, N° 35, Enero-Junio 2010.

Evaluación ex ante de diversas posibilidades 
de reforma al Impuesto al Valor Agregado

Francisco J. Sales Heredia* 
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como del Distrito Federal o del Estado y Mu-
nicipio en que residan, de la manera propor-
cional y equitativa que dispongan las leyes”.

La obligación es común a todos y requie-
re ser proporcional. Ahora bien, la idea de 
equidad proporcional ha sido debatida exten-
samente. Por lo general podríamos hacer dos 
interpretaciones:

Las obligaciones fiscales son universales y 
tienen que ser, en primer término, proporcio-
nales al ingreso y beneficiar a todos.

Las obligaciones fiscales son universales 
y tienen que generar los recursos suficientes 
para beneficiar a todos, con especial énfasis en 
los que en peores circunstancias se encuentran.

La diferencia en énfasis no es semántica, 
pues en la primera se considera que las obliga-
ciones fiscales tienen una intención igualitaria, 
es decir, se trata primordialmente de cerrar la 
brecha entre los grupos, imponiendo una carga 
fiscal mayor al que más ingresa y una carga fis-
cal menor al que menos ingresa, con la finalidad 
de dotar de servicios con igual calidad a todos. 

En el segundo inciso se trata de lograr maxi-
mizar la carga fiscal, haciéndola progresiva y am-
plia, con el fin de dotar de servicios y beneficios 
a los que se encuentran en peores circunstancias.

Es debatible cuál de las dos interpretacio-
nes de política fiscal sería la más justa. En el 
caso de México resulta muy complicado llevar 
a cabo una evaluación, pues es casi imposible 
en las condiciones del mercado de trabajo ac-
tual imponer un impuesto progresivo universal 
al ingreso, dado que la población económica-
mente activa empleada formalmente es menos 
de la mitad y de esta población sólo el 17% tiene 
ingresos suficientes para pagar la tasa máxima.3

3 Ibidem.

Ahora bien, la segunda interpretación pue-
de ser llevada a la práctica de diversas maneras. 
Una es reducir los tramos de las tarifas diferen-
ciadas que marcan los artículos 113 y 177 de la 
Ley de Impuesto sobre la Renta y en lugar de 
tener ocho tramos reducirlos a cinco, es decir, 
adecuarlos al ingreso medio por quintil (los 
primeros dos quintiles, el tercer y cuarto quin-
til y el noveno y décimo decil). Tal reducción 
de tramos sería estrictamente progresiva, pues 
cobraría impuestos proporcionales al ingreso, 
aunque aumentaría el impuesto para algunos 
grupos de menores ingresos y necesariamente 
tendría que aumentar los impuestos al último 
decil. La disminución de ingresos netos po-
drían ser retribuidos en la declaración anual de 
impuestos, bajo supuestos específicos de jus-
ticia distributiva. El sistema actual otorga un 
crédito al salario, que de facto es un impuesto 
negativo, pues dado el bajo ingreso, se otorga 
al empleador una ventaja fiscal. Tal crédito al 
salario tiene el inconveniente de simular sala-
rios y promover la inequidad de que algunos 
no paguen impuestos. La declaración anual de 
impuestos tendría que ser una obligación co-
mún y simple para todos los ciudadanos, por 
lo menos de todos los empleados formalmente.

Otra forma de maximizar el ingreso, es-
pecialmente en países —como el nuestro— 
donde es difícil ampliar la base tributaria del 
Impuesto sobre la Renta, es aumentar la tasa 
impositiva del impuesto indirecto al consu-
mo. En México el Impuesto al Valor Agrega-
do (IVA) ha aumentado constantemente desde 
hace varios años, pues es más simple su im-
posición y su supervisión. Ahora bien, una de 
las  críticas al IVA es que no es un impuesto 
progresivo, pues es una misma tasa aplicada a 
todos los consumidores. Sin embargo, es po-



48 J     R  E  P  O  R  T  E    C  E  S  O  P     J

sible estimar su recaudación y el impacto que 
tiene en la distribución del ingreso y observar 
qué tasa de IVA tiene mayores efectos negativos 
en la igualdad.

En la Tabla 1 se muestran varias simula-

ciones contables sobre la base del ingreso por 
familia. Es importante señalar que tales simu-
laciones son estáticas, pues no se incluye el 
efecto que tendrían las diversas tasas y benefi-
cios transferidos en el consumo posterior.

Coeficiente de 
Gini*

Recaudación

Millones de pesos 
mensuales de agosto 

de 2008

Transferencias a las 
familias en pobreza 
extrema después de 

impuestos***

Monto de las 
transferencias

Millones de pesos 
mensuales de 

agosto de 2008

Coeficiente de Gini 
después de las 
transferencias

IVA 12% Alimentos, 
Medicinas y 
Gravados

.4912
16,013

 (3,968)**
250 pesos por 

familia
1,526 .4857

IVA 15% Gravados .4872 15,056
250 pesos por 

familia
1,476 .4815

IVA 15% Gravados .4872 NA
800 pesos por 

familia
4,723 .4697

IVA 15% Gravados .4872 NA

1300, 1100, 900,
700, 500, 300 

pesos por familia 
divididas en seis 

grupos

5,000 .4676

IVA 15% Gravados .4872 NA

Transferencia del 
ingreso faltante 
para superar la 

línea de pobreza

9,964 .4545

IVA 20% Gravados .4882 20,075

Transferencia del 
ingreso faltante 
para superar la 

línea de pobreza

10,173 .4545

Tabla 1. Estimación de ingresos por tasa diferenciada de IVA, 
montos de recaudación, transferencias diferenciadas y 

coeficientes Gini posteriores a la recaudación y a las transferencias

* El Coeficiente de Gini mide el área entre la curva de Lorenz (curva que mide el ingreso proporcional acumulado 
en el axis vertical en contra de la distribución de la población en axis horizonta) y la línea de una distribución estric-
tamente igualitaria. Mientras más se acerca a uno mayor es la desigualdad entre los que menos tienen y los que más 
tienen. Fuente: Technical Note: Inequality Measures and their descompositions, World Bank (http://siteresources.
worldbank.org/INTPA/Resources/tn_measuring_inequality.pdf) 6/03/10.
** La cifra en paréntesis representa la recaudación estimada del IVA de 12% a alimentos y medicinas.
*** Las transferencias se otorgaron a aquellas familias bajo la línea de pobreza de capacidades de Coneval —rura-
les 835 pesos per cápita y urbanas 1164 pesos per cápita—, tomando el ingreso neto calculado con la metodología 
del propio Coneval. 
Fuente: Cálculos propios a partir de una base de datos modificada por el Centro de Estudios de las Finanzas Públi-
cas de la Cámara de Diputados para descontar de la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares (ENIGH) 
2008 los impuestos gravados al IVA. 
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La primera estimación propone un IVAde 
12% a los bienes gravables y a alimentos y medi-
cinas. La recaudación aumenta casi en mil mi-
llones en contraste con la recaudación estimada 
proveniente de una tasa de 15% a los productos 
gravados, pero es claro que la desigualdad au-
menta, pues a pesar de bajar la tasa de contri-
bución, el aumento de 12% a medicinas y espe-
cialmente a los alimentos, que conforman una 
buena porción del gasto de los hogares, afecta 
decisivamente la distribución del ingreso. Esto 
es percibido al imponer una tasa de IVA de 20% 
a los productos gravados, con el resultado de un 
aumento de la desigualdad mucho menor que 
la que impone una tasa a medicinas y alimentos, 
aumentando en más de cinco mil millones lo re-
caudado en los hogares por este concepto.

Ahora bien, la propuesta impositiva (b) 
(arriba comentada), si bien no privilegia la 
igualdad, propone otorgar mayores beneficios 
a los que se encuentran en peores circunstan-
cias. A esta distribución se le puede llamar 
prioritaria, pues dota de mayores recursos a 
quienes  más lo necesitan. Tomando en con-
sideración lo anterior, las familias en pobreza 
extrema después de reducir su ingreso el equi-
valente a su consumo gravable, alimentos y 
medicinas con una tasa de 12%, se estiman en 
16% las urbanas y 37% las rurales; en el caso 
de una tasa impositiva del IVA de 15 y 20%, las 
familias en pobreza extrema se estimaron en 15 
y 36% y 16 y 36%, respectivamente. 

Tomando en cuenta que es posible, gracias 
a los programas de transferencias en efectivo 
que existen en el país, hacer llegar beneficios 
directos a las familias consideradas pobres, se 
estimaron los efectos que tendrían en la des-
igualdad general diversas transferencias extras 
a las ya otorgadas por el Estado mexicano; de 

igual modo se estimó su costo. En la primera 
distribución, si se hace una transferencia de 
sólo 250 pesos por familia, la desigualdad baja 
y la pobreza disminuye a 14 y 32%; sin embar-
go, el costo de la transferencia total sería mayor 
que la recaudación extra obtenida por imponer 
IVA a alimentos y medicinas. Una transferencia 
de 250 pesos a las familias en pobreza extrema, 
resultantes después de una tasa de IVA de 15% 
a los productos gravados, disminuye la des-
igualdad y la pobreza a 13 y 31%.

Si aumentamos los montos de las transfe-
rencias directas a 800 pesos o bien a una trans-
ferencia diferenciada dando más a los que se 
encuentran con menos y menos a los que tie-
nen más bajo la línea de pobreza, la desigual-
dad y la pobreza disminuyen considerable-
mente (pobreza a 10 y 24%), aunque el monto 
a transferir se eleva a una tercera parte de lo 
recaudado por concepto de IVA a los hogares. 
Las últimas dos transferencias asumen que la 
información obtenida sobre ingreso de los ho-
gares es suficiente para transferir precisamente 
el faltante necesario por cada hogar para supe-
rar la pobreza. Es decir, nos permite resolver 
la gran tragedia de la pobreza extrema y re-
ducir la desigualdad en casi cuatro centésimas. 
Curiosamente el monto de las transferencias es 
similar con un IVA de 15% que con un IVA de 
20% y la desigualdad es la misma. 

Conclusiones

La Constitución establece como obligación 
de cada ciudadano colaborar en los gastos 
públicos, y agrega que esta colaboración será 
equitativa y proporcional de acuerdo con las 
leyes. De esta manera, las leyes que afectan 
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directamente esta contribución son las que de-
terminan los impuestos directos e indirectos a 
los ciudadanos y empresas, de ahí que sea real-
mente importante lograr un sistema impositivo 
universal que recaude lo suficiente de una ma-
nera proporcional, para poder redistribuir en 
forma adecuada.

Llevando a cabo un análisis somero de 
simulación contable, es posible evaluar está-
ticamente los efectos que tendrían diversas 
políticas impositivas y redistributivas sobre 
la distribución de ingreso neto de las familias 

mexicanas. Los efectos pueden ser evaluados 
bajo dos principios: el principio de igualdad, 
el cual establece que es deseable que se reduz-
ca la brecha entre los grupos de ciudadanos 
para propiciar así una sociedad cohesionada 
con menores problemas de discriminación y 
mejores oportunidades reales para todos; y el 
principio de justicia social, para luchar en con-
tra de la pobreza extrema, entendida ésta como 
la condición que impide satisfacer los mínimos 
básicos para llevar una vida en libertad, sin 
preocupaciones de supervivencia.
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Fuente: Ricardo Martner y Varinia Tromben, Tax reforms and fiscal stabilisation in Latin American countries, 
Latin American and Caribbean Institute for Economic and Social Planning, Budgeting and Public Management 
Unit,  Santiago de Chile, CEPAL, junio de 2004.

Anexo 1
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Este artículo tiene el objetivo de identificar las 
principales líneas argumentales en torno a la 
discusión de la reforma hacendaria. Para lograr 
su propósito, este trabajo se encuentra dividido 
en tres secciones: en la primera se ofrece un 
breve balance de los aspectos estructurales y 
de opinión que caracterizan la relación entre 
ciudadanos y sistema tributario; en la segunda 
se analizan algunos aspectos que deterioran la 
evaluación del sistema tributario; y en la ter-
cera se identifican tres argumentos de opinión 
que se consideran indispensables para encau-
zar el debate sobre este tema.

Planteamiento del problema

En diversas partes del mundo los ciudadanos 
muestran reticencias para pagar impuestos. En 
México esta situación se agrava por tres razo-

nes principales, aunque no exclusivas: por el 
escaso conocimiento que existe sobre el origen 
y destino de los recursos; por la inconformidad 
de algunos sectores sobre la calidad de los ser-
vicios públicos; y por la desigualdad económi-
ca entre los diferentes sectores productivos, la 
cual genera incertidumbre respecto a la justicia 
y equidad con que son tratados cada uno de 
ellos.

Históricamente la forma de financiamien-
to del Estado mexicano —en particular el 
uso del petróleo— retrasó en alguna medida 
la consolidación de un sistema y una cultu-
ra fiscal más sólidos. El Estado ha avanzado 
paulatinamente hacia la diversificación de sus 
ingresos y la ampliación de la base tributaria. 
La opinión pública ha asimilado lentamente la 
relación entre pago de impuestos y calidad de 
los servicios, con la consecuente derivación de 
un esquema más dinámico del ejercicio de de-
rechos y cumplimiento de obligaciones.

En los años recientes el crecimiento de la 
economía informal plantea nuevos desafíos. 
La falta de empleos y las bajas remuneraciones 
hacen atractivo para la población la incursión 
en este mercado para encontrar una ocupa-

Recaudación fiscal y opinión pública
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* Maestro en Comunicación Política por la UNAM. 
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ción y la satisfacción de sus necesidades.1 Este 
contexto hace imposible establecer una rela-
ción virtuosa entre recaudación de impuestos 
(entendida como aportaciones individuales) y 
prestación de servicios públicos en beneficio 
de una colectividad.

No obstante estos factores coyunturales e 
históricos adversos, existen en la opinión pú-
blica diversos vectores que pueden ser utili-
zados para transitar hacia una mejor relación 
entre contribuyentes y autoridades. Podemos 
mencionar cuatro: uno, la disposición ciuda-
dana a colaborar cuando las autoridades ofre-
cen información suficiente sobre el destino y 
administración de los recursos; dos, una am-
plia disposición a colaborar con la situación 
y necesidades de quienes menos tienen; tres, 
una inclinación favorable para contribuir con 
la preservación del medio ambiente; y cuatro, 
una conciencia creciente sobre la escasez de los 
recursos naturales, en particular del petróleo.

Indicadores del clima de opinión

Lento avance contra la corrupción

Uno de los factores que inhiben la confianza en 
las autoridades y en el pago de impuestos es la 
percepción de la corrupción. Este fenómeno, 
que afecta la viabilidad de los objetivos y los 
programas sociales, genera escepticismo social e 
incredulidad respecto a la capacidad del gobier-

1 La tasa de desocupación de enero de 2010 se ubi-
có en 5.87, la cifra más alta en este mes en los últimos 
cinco años. INEGI, “Indicadores oportunos de ocupación 
y empleo”, Comunicado de Prensa, núm. 065/10, 25 de 
febrero de 2010.

no para conducir adecuadamente el desarrollo 
del país y para administrar los recursos públicos.

Con datos provenientes del Banco Mundial, 
la Gráfica 1 muestra la evolución en México de 
los indicadores sobre control de la corrupción 
y rendición de cuentas. Ahí se puede observar 
que entre los años 1998 y 2003 ambos indica-
dores tuvieron una importante mejoría. Sin em-
bargo, a partir de este último año se inició una 
tendencia a la baja, con una relativa recupera-
ción entre 2007 y 2008. En todo caso, las cifras 
más recientes indican que no ha habido avances 
sustantivos en estos rubros en los últimos cinco 
años y que incluso nos encontramos en niveles 
inferiores a los registrados en 2003.2

Estas tendencias estarían indicando que 
existe una amplia labor por realizar a fin de 
acercar la transparencia y la rendición de cuen-
tas a los ciudadanos. O dicho de otra manera, 
los esfuerzos realizados hasta ahora en estos 
rubros no han permeado en el conjunto de los 
ciudadanos, de tal manera que no se ha creado 
una nueva percepción social respecto al funcio-
namiento honesto de la gestión gubernamental.

Percepciones sobre la inequidad

Un segundo aspecto relevante es que la arrai-
gada desigualdad mexicana se traduce, en tér-
minos de opinión pública, en una escasa valo-
ración respecto a las aportaciones que hacen los 
empresarios y, consecuentemente, en una sen-
sación de inequidad tributaria muy difundida.

2 Estos indicadores se basan en varios cientos de 
variables que miden percepciones de gobernabilidad, 
tomadas de información proveniente de alrededor de 
18 organizaciones, entre las cuales se encuentran el 
propio Banco Mundial, Gallup Internacional, Freedom 
House, Foro Mundial y, entre otras, Latinobarómetro.
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Entre 2001 y 2003 se realizaron diver-
sas mediciones las cuales encontraron que la 
mayoría de la población consideraba que en 
México los pobres son quienes pagan más im-
puestos (66% así lo consideró); y que por lo 
tanto era necesario impulsar reformas para au-
mentar impuestos a los ricos (67% de acuerdo 
o muy de acuerdo) y lograr que paguen más 
quienes más recursos tengan (76%).3

En octubre del año pasado el presidente 
Felipe Calderón actualizó este debate, pues 
exhortó a pagar impuestos a las empresas que 
tienen mayores ganancias y que evaden sus 
contribuciones. Lo hizo en los siguientes tér-
minos:

3 CESOP, “La reforma fiscal en la opinión pública”, 
octubre de 2003, con base en encuestas de GEA-ISA, fe-
brero de 2001; Alduncin y Asociados, 17 de diciembre 
de 2001; e IFE-IIS UNAM, La naturaleza del compromiso 
cívico: capital social y cultura política en México, México, 
agosto de 2003. Disponible en www.diputados.gob.
mx (fecha de consulta: enero de 2010).

[…] si pagar impuestos es obligado para cual-

quier ciudadano, en términos de la justicia lo 

es más, más obligado para quien más tiene y 

más ha recibido, para las empresas que más 

ganan. Y si esto es obligado para las empresas 

que más ganan, es más obligado todavía para 

las empresas que más ganan y que rara, rara 

vez pagan impuestos en el país.4

Dos semanas antes de esta declaración, el 
Servicio de Administración Tributaria informó 
que 400 grandes consorcios, amparados en el ré-
gimen de consolidación fiscal, tributaron en 2008 
una carga de ISR menor a 2% en promedio.5

Las declaraciones del presidente tuvieron 
una amplia credibilidad en la opinión públi-
ca. De acuerdo con una encuesta del despacho 

4 El Universal, “FCH: las grandes eluden impues-
tos”, 29 de octubre de 2009, disponible en www.elu-
niversal.com.mx (fecha de consulta: marzo de 2010).
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Fuente: Banco Mundial, Governance Matters 2009, Worldwide Governance Indicators, 1996-2008, disponible en 
www.worldbank.org/wbi/governance/ (fecha de consulta: marzo de 2010).

Gráfica 1. Índices de gobernabilidad de México, según Banco Mundial, 
por año (en escala de 0 a 100, donde 100 es un mejor desempeño)
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BGC-Ulises Beltrán y Asociados, aproxima-
damente 78% de los entrevistados consideró 
“cierta” o “cierta en parte”, la afirmación del 
mandatario de que muchas de las grandes em-
presas pagan muy pocos impuestos. Las gráfi-
cas 1 y 2 muestran —con datos de esta misma 

encuesta— que para 51% de la población con 
teléfono los principales evasores son los em-
presarios y que éstos pagan pocos impuestos 
porque la ley se los permite (60%) o porque 
ocultan la mayoría de sus ganancias (29%).
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51%
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Gráfica 1. Algunos dicen que el gobierno no recauda los suficientes 
impuestos, porque varios contribuyentes evaden el pago de los mismos, 

que deberían de pagar según la ley. En sus palabras, dígame,
 ¿quiénes son los que evaden más los impuestos en el país? 

(RESPUESTA EXPONTÁNEA)

Fuente: BGC, Ulises Beltrán y Asociados, publicada en el periódico Excélsior, 9 de no-
viembre de 2009, con base en una encuesta nacional telefónica, levantada el 5 y 6 de 
noviembre de 2009.

Gráfica 2. De las siguientes razones, ¿cuál cree que es la principal 
por la que las grandes empresas pagan muy pocos impuestos? 

Porque...

Fuente: BGC, Ulises Beltrán y Asociados, publicada en el periódico Excélsior, 9 de no-
viembre de 2009, con base en una encuesta nacional telefónica, levantada el 5 y 6 de 
noviembre de 2009.
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Esta polémica continuará en los próximos 
meses. Algunas grandes empresas han em-
prendido acciones jurídicas para defender los 
beneficios derivados del régimen de consolida-
ción. Con motivo de las reformas fiscales reali-
zadas en 2009, que reduce este régimen de 10 
a 5 años, en listas de juzgados aparecen ampa-
ros promovidos por empresas como Alfa, ICA, 
Femsa, Iusacell, Grupo Proeza, Embotellado-
ra Arca, The Pepsi Bottling Group Mexico, 
Grupo Gigante y Finsa II, entre otras.

Eduardo Revilla, abogado externo de ICA, 
explicó que esta empresa interpuso su deman-
da debido a que las reformas legales tienen un 
efecto retroactivo que prohíbe la Constitución. 
“No se debía el impuesto y ahora te lo están 
cobrando”, externó el fiscalista.5

Disponibilidad y administración de los recursos

La necesidad de que exista el cobro de impues-
tos no es una percepción unánimemente acepta 
por todos los ciudadanos. Existe una tercera 
parte de la población para quienes el cobro de 
impuestos es una imposición por parte de las 
autoridades más que una necesidad guberna-
mental o un mecanismo para la redistribución 
de la riqueza.

La percepción de que los impuestos es 
una necesidad para la prestación de los ser-
vicios públicos crece en la medida en que se 
incrementa la escolaridad. Sin embargo, esta 
tendencia se revierte entre la población con 
estudios universitarios; quienes además tienen 
los niveles más altos con opiniones adversas 
respecto a la función social de los impuestos. 

Esta última tendencia estaría indicando que 
entre los sectores con mayor educación y me-
jores niveles informativos generalmente existe 
una posición más crítica respecto al papel que 
cumple el gobierno (Gráfica 3).

Una tendencia adicional, igualmente ad-
versa para una mejor recaudación, es la opi-
nión predominante respecto a la cantidad de 
recursos con que cuenta el gobierno y a los ru-
bros a los que se canalizan. En el contexto del 
debate sobre la reforma fiscal de 2009, 80% de 
los entrevistados en una encuesta nacional te-
lefónica coincidieron en que las autoridades no 
hacen un buen uso de los recursos (80%) y que 
la mayoría se aplican a sueldos y salarios del 
gobierno (73%), en menoscabo de las obras de 
infraestructura y los programas sociales (grá-
ficas 4 y 5).

Líneas argumentales 
para la discusión

Información y beneficios palpables

Los datos analizados en las secciones anterio-
res explican, en gran medida, que entre la opi-
nión pública predominen opiniones a favor de 
contar con mayor información respecto al des-
tino de los impuestos, así como una mayor des-
centralización de las facultades recaudatorias. 
Así, 51% de los entrevistados en una encuesta 
nacional expresó no saber en qué se utiliza el 
dinero recaudado de los impuestos; 92% ex-
ternó su convicción de que los contribuyentes 
deben saber en qué se utilizan dichos recursos; 
y 55% estuvo a favor de que cada Estado cobre 
los impuestos directamente a sus habitantes 
(gráficas 6 a 8). 5 Idem.
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Gráfica 3. Con respecto a la recaudación de impuestos, ¿cuál de las 
siguientes afirmaciones se acerca más a lo que usted opina? (respuestas 

de toda la población y segmentación según escolaridad)*

* Con “no sabe” y “no contestó”, cada segmento es igual a 100%.
Fuente: Ipsos-Bimsa, con base en encuesta nacional levantada del 17 al 23 de noviem-
bre de 2006.

* Con “no sabe” y “no contestó” es igual a 100%.
Fuente: Reforma, 27 de octubre de 2009, con base en encuesta telefónica nacional levantada el 24 y 25 de octubre 
de ese año. 
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Gráfica 4. En su opinión, ¿el gobierno hace 
un buen uso de los impuestos o no?

Gráfica 5. ¿A qué cree que se destina la mayor 
parte de los impuestos?*
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No, 46
Sí, 51.3

Fuente: Gabinete de Comunicación Estratégica, Encuesta Nacional 09, con base en encuesta híbrida (telefónica y 
en vivienda), realizada en julio de 2009.

No, 6.1

Sí, 91.6

Gráfica 6. ¿Usted sabe para qué se utiliza el 
dinero recaudado por los impuestos? (porcentajes)

Gráfica 7. ¿Usted cree que las personas que pagan 
impuestos deben saber en qué es destinado el dinero 

que se recauda? (porcentajes)
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La gráficas 9 y 10 ilustran algunos de los 
cambios que pueden ocurrir en la opinión pú-
blica cuando la gente tiene una mayor certeza 
sobre las acciones a emprender con los recur-
sos recaudados, cuando se trata de beneficios 
cercanos al contribuyente y cuando la pobla-
ción cuenta con información respecto al gasto 
ejercido. Frente a una situación hipotética en 
la cual se quiere solucionar un problema local, 
55% de los entrevistados se dijo dispuesto a 
cooperar (32% de ellos siempre y cuando se 
cuente con un reporte de los gastos) y casi 41% 
se opuso a ello. En tanto, 56% de los entrevis-
tados consideró que si la gente pudiera decidir 
en qué se gastarán los impuestos, una mayor 
cantidad de personas los pagaría.

Una tendencia similar se observa respecto 
al IVA. Como es sabido, aplicar  este impuesto 
en alimentos y medicinas tiene una alta des-
aprobación entre la sociedad, con niveles de al-
rededor de 80%. Esta desaprobación no tiene 
variaciones en función del estrato socio-econó-
mico. La encuesta ya citada realizada por Ga-
binete de Comunicación Estratégica encontró 
que algunas razones por las cuales la gente se 
opone a este impuesto es porque la población 
considera que las autoridades no informan en 

qué utilizan el dinero (27%), se roban el dine-
ro (23%), malgastan los recursos (19%) o por 
una combinación de estos tres factores (25%).

Contrariamente a esta tendencia, en la Grá-
fica 11 se constata que cuando la gente puede 
saber o decidir sobre el destino del dinero re-
caudado y éste se aplica en beneficio de la loca-
lidad del entrevistado, crece considerablemente 
la disposición a pagar dicho gravamen. Cuando 
el dinero se aplica para hospitales y escuelas la 
aprobación se ubica en niveles de 55%; en ayu-
da a los más necesitados en 50% y obras como 
caminos y alumbrado en 40 por ciento.

Las prioridades del gasto

El combate a la pobreza y el fortalecimiento de 
los servicios públicos de salud y educación son 
las prioridades de la población en materia de 
gasto público. Esta tendencia se ha manteni-
do constante cuando menos en los últimos tres 
años. En 2006, durante los primeros días de 
trabajo de la LX Legislatura, un estudio en-
contró que el rubro que concitaba las mayores 
referencias por parte de la población era preci-
samente la atención de los que menos tienen. 
De acuerdo con una encuesta de Ipsos-Bimsa, 
frente a la pregunta “¿estaría usted de acuer-
do o en desacuerdo con que se aumenten los 
impuestos si ese dinero se usa para…?, 70% 
mencionó el combate a la pobreza; 68% “cons-
truir hospitales y entregar medicinas a los en-
fermos”; 66% “combatir la inseguridad”; 63% 
“abrir más escuelas y contratar más maestros” 
y 46% “construir más carreteras” (con opcio-
nes de respuesta múltiple).

Sobre este tópico, la encuesta del Gabinete 
de Comunicación Estratégica (realizada en ju-
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33.6

Fuente: Gabinete de Comunicación Estratégica, En-
cuesta Nacional 09, con base en encuesta híbrida (tele-
fónica y en vivienda), realizada en julio de 2009.

Gráfica 8. ¿Usted qué prefiere: que el cobro de 
impuestos lo haga la Secretaría de Hacienda 

o que cada estado cobre los impuestos 
directamente a sus habitantes? (porcentajes)
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lio de 2009) encontró prácticamente estos mis-
mos rubros como prioridades de la población. 
El Cuadro 1 muestra la distribución de estas 
preferencias en función de las inclinaciones 
partidistas de la población. Panistas y priistas 
tienen una mayor equidad entre salud, comba-
te a la pobreza y educación; entre perredistas 
destaca ligeramente el tema de salud en detri-
mento de los otros rubros; los que simpatizan 
con algún otro partido tienen la mayor priori-
dad en salud y entre aquellos que no simpati-
zan con ningún partido la prioridad otorgada a 
estos rubros es significativamente menor.

Gráfica 11. Población que estaría dispuesta a pagar IVA en alimentos y 
medicinas si el dinero recaudado se utiliza para…

Fuente: BCG, Ulises Beltrán y Asociados, publicada en el periódico Excélsior, 9 de noviem-
bre de 2009, con base en una encuesta nacional telefónica, levantada el 5 y 6 de noviembre 
de 2009.
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55%

51%

41%

54%

49%

38%

Hospitales y escuelas en su comunidad

Ayuda para los más necesitados

Caminos, alumbrado y pavimentación
en su localidad

IVA en alimentos IVA en medicinas

Protección del medio ambiente

Para el periodo 1990-2005 la disposición 
de los mexicanos para aportar de sus propios 
ingresos a las tareas de prevención de la con-
taminación se ha mantenido —sin variaciones 
mayores— en alrededor de 80%. El promedio 
mundial para 2005 fue de tan sólo 52 por ciento.

En tanto, la disposición para que se incre-
menten los impuestos y destinar dichos recur-
sos a la protección del medio ambiente tuvo 
un descenso en el año 2000, cuando se ubicó 
en 57%; sin embargo, para 2005 dicha cifra 

Gráfica 9. Imagine que su gobierno local le 
pusiera un impuesto adicional para solucionar 
un problema en su comunidad. ¿Estaría usted 

dispuesto a pagar ese impuesto adicional?

Gráfica 10. Si la gente pudiera decidir en qué se 
gastan los impuestos, ¿usted cree que más gente, la 

misma o menos gente pagaría impuestos?
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volvió a crecer para abarcar a dos de cada tres 
mexicanos. 

Por último, la disposición de los mexicanos 
para darle prioridad al cuidado del ambiente, 
aun cuando se sacrifique el crecimiento econó-
mico y el empleo, ha tenido un promedio de 
57% durante el periodo 2000-2005. En cam-
bio, a nivel internacional esta cifra fue apenas 
de 48%. Es necesario advertir que dicha dis-
ponibilidad obedece a que los mexicanos —
en comparación con el promedio mundial— 
muestran una mayor preocupación respecto al 
deterioro ambiental.

Cuadro 1. “Imagine que el gobierno le pide pagar un impuesto adicional que será gastado 
específicamente para mejorar los siguientes servicios. Dígame, por favor, ¿en qué casos 

estaría dispuesto a pagar ese impuesto adicional ?..” (porcentajes)

Tema
México 

1990
México 

2000
México 

2005
Promedio 54 
países (2005)

Daría parte de mis ingresos si tuviera la certeza de que se 
emplearían para prevenir la contaminación ambiental 

81 78 83 52

A favor de incrementar impuestos para prevenir la contaminación 
ambiental

67 57 66

El gobierno debería reducir la contaminación, pero esto no me 
debería costar a mí

40 73 66 59

Es preferible cuidar el medio ambiente, aunque se pierda 
crecimiento económico y empleos

nd 55 59 48

Fuente: Gabinete de Comunicación Estratégica, Encuesta Nacional 2009, con base en encuesta híbrida (telefó-
nica y en vivienda), realizada en julio de 2009.

Cuadro 2. Sectores que expresaron estar “de acuerdo” o “muy de acuerdo”
 con las siguientes afirmaciones (porcentajes)

Educación 
pública

Sistema de salud Vialidades
Condiciones de vida 

de los más pobres
PAN 63.6 68.2 47.5 68.7
PRI 64.6 71.8 53.7 67.2
PRD 57.2 69.1 49.4 58.2
Otro 75.8 80.1 64.6 75.1
Ninguno 54.7 57.7 42.9 58.1
Fuente: elaboración propia con base en Encuesta Mundial de Valores 2005, con base en encuestas nacionales en 
52 países, disponible en www.worldvaluessurvey.org (fecha de consulta: junio de 2009); y, para los años 1990 y 
2000, Ronald Inglehart, Human Beliefs and Values, Siglo XXI Editores, México, 2004.

En complemento a esta tendencia existe 
una amplia aceptación respecto al agotamiento 
de los hidrocarburos. Durante su Primer In-
forme de Gobierno, rendido en septiembre de 
2007, el presidente Felipe Calderón diagnosti-
có que en nueve años la producción de petró-
leo sería insuficiente para financiar al gobierno 
federal. En ese momento, dicha aseveración 
tuvo una amplia credibilidad, pues la mayoría 
consideró que representaba la realidad del país 
(66%) y una minoría consideró que se trataba 
de una exageración (23%).6

6 Parametría, Carta paramétrica, 6 de septiembre de 
2007, con base en una encuesta nacional en vivienda, 
levantada el 2 de septiembre de ese año.
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Conclusiones

En México se avanza de manera paulatina 
hacia cambios estructurales y de opinión que 
coadyuven en la generación de una cultura fis-
cal que permita hacer más provechosa la re-
lación entre pago de impuestos, prestación de 
servicios de calidad y satisfacción de los usua-
rios con los mismos.

Uno de los principales retos es la corrup-
ción. Aunque en los años anteriores se han te-
nido algunos avances en este rubro, de acuer-
do con mediciones del Banco Mundial en los 
últimos cinco años no ha sido posible registrar 
avances sustantivos.

Un segundo reto estructural es la percep-
ción sobre la inequidad de la carga impositiva. 
La mayoría de la población percibe que los po-
bres son quienes pagan más impuestos. Una 
tendencia de opinión que se refuerza con la baja 
participación que tienen las grandes empresas 
en la recaudación de impuestos y los esfuerzos 
que están haciendo actualmente los abogados 
de estas empresas para evitar los efectos de la 
reducción del régimen de consolidación fiscal.

El tercer aspecto estructural identificado 
en este trabajo es la resistencia de algunos sec-
tores sociales para asumir los impuestos como 
algo necesario para el país. Esta tendencia está 
muy asociada al escaso conocimiento que tiene 
la población sobre el funcionamiento del sis-
tema tributario y los beneficios que se derivan 
para la población.

Junto a estos obstáculos estructurales, en 
este trabajo se documentaron tres tendencias 
de opinión que pueden ayudar a reencauzar el 
debate sobre la reforma hacendaria. 

El primero de ellos es la necesidad que 
siente la población de conocer más sobre la ad-
ministración y destino de los recursos recauda-
dos, así como contar con elementos para tener 
la certeza de que los beneficios están llegando 
a su localidad; en segundo lugar la atención 
prioritario a los servicios de salud, educación y 
combate a la pobreza; y en tercero la necesidad 
que siente la población mexicana respecto a la 
necesidad de fortalecer y participar en las ac-
ciones de cuidado del medio ambiente.
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El 10 de febrero el jefe del Sistema de Ad-
ministración Tributaria (SAT) dio la noticia de 
que en 2009 se logró una recaudación superior 
en 25% a la del año anterior. En su opinión, 
¿cuáles serían los impuestos que permitieron 
ese incremento en el contexto de la crisis eco-
nómica observada ese año?  

El aumento en la eficiencia recaudatoria 
por parte del SAT tuvo que ver con instrumen-
tos que el Poder Legislativo en su oportunidad 
creó y que el SAT ha venido usando de manera 
poco más eficiente y eficaz que en el pasado. 
Destacan en lo particular dos impuestos: el 
Impuesto de Depósitos en Efectivo (IDE) que 
ha resultado muy eficaz, y el impuesto de con-
trol denominado Impuesto Empresarial a Tasa 
Única (IETU), que es una derivación del im-
puesto sobre la renta. 

Respecto al IDE, de todos es conocido que 
la economía informal en México no sólo es 
grande, sino que cada año crece; entonces, al 
introducir un impuesto que grava los depósi-
tos en dinero en efectivo en una cuenta banca-
ria permite recaudar parte de los recursos que 
se generan en la economía informal. Esto fue 
muy imaginativo, muy eficaz fiscalmente, pero 
también indica que la economía mexicana se 
mueve en una informalidad verdaderamente 
preocupante.

La recaudación del IDE fue superior a lo 
que la propia Secretaría de Hacienda estimó. 
Al respecto hay que señalar que para quienes 
sí pagan el ISR o están en la economía formal, 
pueden acreditar lo que paguen por IDE, pero 
el hecho de que la mayoría del IDE no se esté 
acreditando demuestra el crecimiento de la 
economía informal en México.

En cuanto al IETU como impuesto de con-
trol, lo único que está haciendo es que cuando 
tú evades el ISR, hasta cierto porcentaje, te me-
ten una tasa de control, en donde en automá-
tico te aplican el IETU y, por tanto, también te 
demuestra que la gran mayoría de la economía 
formal en buena medida se dedica a evadir im-
puestos. Lo que hizo el impuesto de control 
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fue topar la tasa y esto también generó una ma-
yor recaudación. 

Ahora este anuncio de un incremento de 
25% en la recaudación respecto a lo que se ve-
nía recaudando en años pasados si bien es cier-
to que es una cifra alentadora, lo que es cierto 
también es que es una cifra cuantitativa, mas 
no cualitativa; es decir, la base tributaria en 
México no ha aumentado. 

Hacienda, con nuevos instrumentos, evitó 
la evasión y la ilusión fiscal, pero no hemos am-
pliado la base fiscal. Entonces el problema de 
fondo de la estructura fiscal en México no se 
ha resuelto. No equivoquemos el dato que por 
haber crecido en un porcentaje tan importan-
te como es el 25% estamos ampliando la base 
recaudatoria, que ese es el problema en Méxi-
co. En México sólo están pagando impuestos 
aproximadamente el 17%, cifra deplorable en 
términos de lo que recaudan otros países. 

Lo que ya hizo crisis en el modelo fiscal 
mexicano es la dependencia de los ingresos pe-
troleros. Entonces, es urgente una reforma es-
tructural que reponga una base fiscal mínima 
para poder invertir y apostarle al crecimiento 
nacional. 

¿Considera usted que el gasto público está 
incentivando la creación de empleos 
frente a la crisis?

La contradicción más grande es que la gran 
mayoría de lo que recaudamos es por concepto 
del petróleo. Recordemos que Pemex le paga 
impuestos al gobierno federal como empresa 
paraestatal. Este recurso lo estamos malgas-
tando, es decir, la calidad del gasto público en 
México es muy mala; si uno revisa la compo-

sición del gasto del 2010, del 2009 o del 2008, 
y lo revisamos por decil de población, veremos 
que la direccionalidad a los diferentes acree-
dores de la sociedad mexicana está totalmente 
desequilibrada.

¿Cuáles son sus causas? La primera es que 
esa baja recaudación no está generando exce-
dentes para poder gastar en materia de infra-
estructura. Cerca del 96% del gasto público 
se aplica en el mantenimiento de la burocra-
cia —ineficaz, poco capacitada, con salarios 
lamentablemente bajos, pero masivamente 
aplicados a muchas personas— y eso es ver-
daderamente monstruoso. Ahora, habría que 
clasificar el gasto en gasto bueno y gasto malo. 
Hay que apostar a reducir drásticamente el 
gasto administrativo y burocrático moderni-
zando procesos, aprovechando la sociedad de 
conocimiento con tecnologías muy avanzadas 
que no estamos aplicando, y el otro tipo de 
gasto que podemos considerar como inversión 
en salarios son los maestros, las enfermeras, 
los doctores. Por ejemplo, apoyar el gasto en 
maestros —que den clases—,  pero no a la bu-
rocracia sindical. 

Visto así, el excedente que queda estricta-
mente para inversión, en construcción de ca-
rreteras, de hospitales, de escuelas, de clases de 
tratamientos de agua, de sistemas de drenaje 
o para el financiamiento del desarrollo de la 
industria, particularmente la micro, pequeña y 
mediana, es irrisorio.

¿Qué necesitamos hacer para revertir la 
ecuación? Por un lado, apostarle a tener más 
ingresos tributarios, y que esa mayor recauda-
ción prioritariamente se canalice a la infraes-
tructura y a la inversión.

Si nosotros pudiéramos bajar el gasto pú-
blico burocrático administrativo e incrementar 
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el gasto público en materia de salarios a lo que 
esté considerado como inversión como docto-
res, buenos maestros, etcétera, más tener un 
excedente de recaudación canalizado a la infra-
estructura, estaremos generando empleo, que 
al final del día es lo que más necesita nuestro 
país. México no está demandando desde hace 
muchos años la oferta de mano de obra que 
se busca incorporar al mercado año con año. 
Estamos exportando mano de obra valiosa a 
Estados Unidos por falta de oportunidades en 
nuestro país, derivadas de una reducción en la 
demanda de trabajo de las empresas ante la in-
seguridad y la corrupción.

Entonces se vuelve un círculo vicioso, se 
vuelve una gran entropía social donde estás 
perdiendo la oportunidad de ser mejor. La 
calidad del gasto público por supuesto que va 
aparejada a una reforma fiscal, no podría yo 
entender el ir por una reforma que busca re-
caudar más, que amplíe la base tributaria si no 
se basa en la premisa de que esa recaudación 
vaya canalizada a la inversión y a la productivi-
dad que se traduce en empleos.

¿Cuáles cree usted que sean las causas 
de la alta evasión fiscal?

El sistema fiscal mexicano se deformó al privi-
legiar el financiamiento a partir de la renta pe-
trolera; esto nos hizo flojos fiscalmente y per-
mitió exentar a ciertos sectores de población en 
aras de su desarrollo. 

Hoy tenemos que lograr un sistema fis-
cal muy eficiente que no exente a nadie y que 
genere una gran bolsa de recursos que poda-
mos repartir entre los sectores que queramos 
apoyar. Esto requiere una estrategia en dos 

tiempos: primero tener un gobierno que cobre 
impuestos eficazmente, ya que hoy el impues-
to sobre la renta está plagado de regímenes de 
excepción, y después canalizarlos hacia los sec-
tores que realmente lo requieren.

Necesitamos tasas generalizadas sin regí-
menes de excepción, muy fáciles de pagar. En 
todas las sociedades las personas van a tratar 
de no pagar impuestos, por lo que si se dejan 
regímenes de excepción todas las personas van 
a tratar de beneficiarse de éstos. Entonces, si 
queremos un régimen fiscal simple y llano, te-
nemos que apostarle a impuestos generalizados 
simples y llanos que permitan recaudar más.

Lo anterior no quiere decir que yo me nie-
gue a apoyar a ciertos sectores. Por el contra-
rio, discutamos qué sectores queremos apoyar 
y apoyémoslos  eficazmente; de hecho esto 
genera una mejor democracia, porque al final 
del día  el gobernado se va a fijar más en el 
gobernante a partir del pago de impuestos: 
generas una corresponsabilidad mucho más 
directa. Por eso también hay que revisar que 
los tres órdenes de gobierno tengan facultades 
recaudatorias.

En primer lugar los alcaldes tienen facul-
tades recaudatorias, pero dado el corto periodo 
de gobierno y la inexistencia de reelección, no 
tienen incentivos para cobrar los impuestos, 
particularmente el predial, que es el impuesto 
más eficiente, más fácil de recaudar, propor-
cional y progresivo. Hoy tenemos que hacer 
algo desde el punto de vista constitucional 
electoral, como la reelección, lo cual debiera 
hacerlos más eficientes en la recaudación.

Segundo, los gobiernos estatales, por su 
parte, hoy sólo cobran el impuesto sobre la 
nómina, y en muchos casos tienen facultades 
de exentar su cobro. En realidad los gobiernos 
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estatales no están ejerciendo facultades recau-
datorias. Yo soy un convencido de que un go-
bernador podría cobrar mejores impuestos que 
el presidente de la República, por una simple 
y sencilla razón: la cercanía con el gobernado. 

Y tercero, el Impuesto sobre la Renta que 
debería ser el impuesto por excelencia que co-
bre la federación. Tiene que ser un impuesto 
competitivo y sencillo de pagar; por compe-
titivo me refiero a tasas comparables con sus 
competidores en el mundo. ¿Cómo nos pode-
mos poner a competir con Estados Unidos si 
aquí pagas más impuestos, o con Canadá, o 
con Chile, o con Israel, o con Japón? Eso es 
imposible. Se requiere un esquema global que 
junto con los aranceles nos permita mantener 
una posición competitiva.

Si queremos un régimen fiscal simple, se 
requieren impuestos sencillos y sin excepcio-
nes. Y trasfiramos el dinero que queramos 
transferir a los sectores que queremos apoyar a 
través de un eficiente sistema de gasto público. 
Por eso te digo que lo fiscal y el gasto público 
van juntos.

¿Cómo puede el Congreso colaborar para 
lograr un esquema recaudatorio más eficiente?

En el PRI estamos analizando el tema de la Re-
forma Hacendaria desde una visión que me-
tafóricamente es como una mesa de tres patas. 
Es decir, la Reforma Hacendaria que requie-
re México necesita modificar tres ámbitos de 
competencia fundamentales para el desarrollo  
nacional: por un lado el tema estrictamen-
te fiscal (entendamos por fiscal el asunto del 
diseño, el cobro y la ejecución de impuestos, 
para llamar a las cosas por su nombre); la se-

gunda pata es el gasto público, toda la materia 
presupuestal y de gasto público; y la tercera, 
el financiamiento para el desarrollo, financia-
miento público para el desarrollo.

El PRI se comprometió a hacer una Refor-
ma Hacendaria Integral, no una reforma fiscal 
solamente; y en ese marco de ideas el PRI ha 
decido en este periodo ordinario de sesiones 
empezar por la discusión del tema de Finan-
ciamiento Público para el Desarrollo.  En los 
próximos días se impulsará una reforma pro-
funda, de gran calado a la Banca de Desarro-
llo para apoyar a aquellas micro y medianas 
empresas que no son del interés de la banca 
privada y que están en buena parte del sector 
industrial, comercial, agropecuario y de infra-
estructura. La banca privada va a financiar 
aquellos programas que les otorguen cierta 
tasa de rentabilidad, esa es su función, es su 
vocación, es su naturaleza. No son madres de 
la caridad, nunca lo han sido y hoy menos.

Adicionalmente, estamos ya trabajando 
para poder impulsar una Reforma Fiscal, es 
decir, de impuestos y una Reforma Presupues-
tal. Estoy convencido de que este es el gran 
reto y la gran tarea de esta legislatura, porque 
tiene la responsabilidad histórica de poderlo 
lograr, y lo digo porque el Sistema Fiscal Pre-
supuestal Hacendario de México mantiene su 
dependencia de los ingresos petroleros y en 
los últimos cuatro años —tan sólo en cuatro 
años—, perdimos un millón de barriles de pe-
tróleo, cerca del 28% de la  producción. Y la 
producción no se va a elevar en tanto el sector 
público no tenga más recursos para invertir en 
exploración.

El tamaño del problema que tenemos nos 
obliga a no aplazar el tema: o le entramos o le 
entramos. No es un tema popular, nunca lo ha 
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sido. Pero si ves la Reforma Hacendaria inte-
gralmente, claro que es popular. Y por popular, 
entiéndase, no ser famoso; por popular entién-
dase algo que afecta al pueblo y que lo debe 
afectar positivamente. Es claro que todos los 
mexicanos tenemos que hacer un esfuerzo por 
este país, pues hasta donde sé esta es la casa de 
todos y todos vivimos aquí.

No podemos seguir esperando que el 17% 
de la población cargue con el 100% de la po-
blación. Es como tener un camión de tres to-
neladas y le metes 18 toneladas; seguramen-
te al camión se le poncharán las llantas, se le 
reventarán los amortiguadores, no servirán un 
día los frenos. La economía no es tan compli-
cada, la hemos hecho complicada. La econo-
mía es bastante predecible en términos de po-
der ubicar el problema y resolverlo: antes unos 
no pagaban impuestos y hoy necesitan pagar. 

Lo que yo me pregunto es: ¿qué país que-
remos? Queremos un país que le genere una 
oferta educativa a nuestros hijos y a nuestros 
nietos; queremos un país que sanee su medio 
ambiente, que lo estamos afectando cada día 
más; queremos un país que crezca a tasas de 5 
o 6% permanentemente, para generar los em-
pleos y que nuestra gente no se vaya a otros 
lugares a buscar empleo; ¿queremos detener 
la delincuencia a partir de generar un entorno 
económico, donde haya oferta bien pagada de 
nuevos empleos? Bueno, entonces ¡hay que 
entrarle! 

Para mí esta es la disyuntiva. Esta legisla-

tura está obligada a entrarle a este tema, ya que 
si no podemos cubrir las necesidades financie-
ras del Estado mexicano para ser gobierno, los 
demás cambios no se podrán materializar. 

Hay quienes creemos que tenemos que ir 
hasta las últimas consecuencias en una refor-
ma de esta naturaleza, aunque no se perciba 
que sea en este momento una prioridad para el 
Poder Ejecutivo, pues siempre tiene un costo 
político y este año es año electoral (aunque en 
México cada año es año electoral).

Incidentalmente, el tema de la homolo-
gación de fechas electorales, que es, digamos, 
la madre de todas las reforma políticas, no ha 
sido presentada por el presidente, ni el PRD, ni 
el PAN, ni por el propio PRI.

Se requieren más recursos para que este 
país crezca, para que este país se reactive y co-
rrija las grandes distorsiones que tenemos. Los 
grandes temas de inseguridad, del narco, de los 
robos, de los secuestros, no se van a terminar 
matando a secuestradores, ladrones y narcotra-
ficantes. Estos problemas existen en todas las 
sociedades, pero aquí nos han rebasado por-
que las personas no encuentran una actividad 
económica alternativa a la cual dedicarse, y las 
actividades ilícitas son económicamente más 
lucrativas y existe un alto grado de impunidad. 

Hay que regresar a lo básico de la econo-
mía en México. La economía mexicana está 
tan mal, que con el hecho de que regresemos a 
los puntos básicos de nuestra economía, ya con 
eso la hicimos.
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